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En Habermas,comoenotros grandespensadoresmodernos,la filosofía no puede
entenderse desvinculada de la investigación histórica y social, y los límites entre
especulaciónfilosófica y cienciasocialson fluidos e interdependientes.Por ello, también
en Habermas la explicación en clave filosófica acerca del sentido del mundo y de las
cosas,de la posibilidad de su conocimientoy de las consecuenciasnormativas que para
la conducta humana se siguen de ello, está unida a la cuestión decisiva que viene
ocupando al pensamientooccidental moderno, una vez que el hombre se ha sentido
dueño y forjador del mundo de su convivenciay que, por tanto, ha dejado de fiarse al
providencialismo o a designios trascendentesel porqué de las sociedadeshumanas:
¿cómoesposibleel orden social?Acorde con el "giro lingüístico" del que la filosofía de
Habermasforma parte, el elementoexplicativo último del orden socialseva a hallar en
el lenguaje, en la comunicación lingüística2, y, concretamente, en los presupuestos
universalese inevitables de la misma. Eseelementoposibilitador del orden constituirá
también la basede la ética discursivae, igualmente,la clavedel conceptoepistemológico
de racionalidad y de la hipótesis explicativa de la evolución social.

Al comunicarse, los hombres hacen sociedad, interactúan, se coordinan; no
puedeser de otro modo mientras sesirvan del medio lingüístico. Al hablar, cadasujeto
ya no puede pensar sólo en sí mismo, las "restricciones estructurales que impone un
lenguaje intersubjetivamente compartido" le fuerzan a "salir de la lógica egocéntrica"
(1990,85) del cultivo de su mero interés individual, y a sometersea las servidumbresde
la necesidadde entendimiento. Si la comunicaciónno puedeconcebirseni tiene sentido
sin el entendimiento, comunicarse, realizar acciones comunicativas, implicará
necesariamenteplegarsea los requisitos que hacenque el entendimientoseaposibley le
dan sentido.

Tenemosya, por tanto, que la integración socialserealiza por la vía del lenguaje,
lo cual es tanto como decir que "la integración de los miembros de la sociedad... se
efectúa a través de procesosde entendimiento" (1987aI, 507), que "el entendimiento
funciona como mecanismo coordinador de la acción" (1989a, 493), que "el
entendimiento lingüístico essólo el mecanismode coordinación de la acción,que ajusta
los planesde accióny las actividadesteleológicasde los participantes para que puedan
constituir una interacción" (1987aI, 138). De ahí que actuar propiamente en sentido
comunicativo, orientarse a la más alta racionalidad posible, realizar lo que Habermas
llama "acción comunicativa" o "acción orientada al entendimiento", supone que "la
coordinación de la acción ha de satisfacer la condición de un entendimiento
comunicativo perseguido sin restricciones" (1988d, 363).

Así pues,quien actúa en sociedady, por tanto, necesariamentesecomunica,no
puedesustraersea los presupuestosde dicha comunicación,al "carácter inexcusablede
aquellos presupuestos universales que condicionan siempre nuestra práctica

1 Este trabajo se inserta en el Proyecto de Investigación PB97-0859 del Programa Sectorial de
Promoción General del Conocimiento.

2 "Considero «sociedad»a todos los sistemasque, por  medio de acciones l ingüísticas coordinadas
(instrumentalesy sociales),seapropian de la naturaleza exterior (por medio de procesosde producción)
y de la naturaleza interior (por medio de procesosde socialización)" (1981a, 120).(El subrayado es
nuestro).



comunicativa cotidiana y que no podemos«elegir»" (1985,154).Si sepuededecir que la
comunicación lingüística tiene inscrito el entendimiento como telos inmanente (1989b,
369), pues sin él carecería de razón de ser, y si entenderseviene a ser tanto como
alcanzar una forma de acuerdo,de consenso,vale igual decir que "es inherente a todo
acto de habla el telos del acuerdo"(1987b,27): "el orden socialha de poder establecerse
a través de procesosde formación de consenso"(1990,87). En consecuencia,en cuanto
existelenguajeen uso hay sociedad,coordinación social,y son"estructuras lingüísticas
transubjetivas" las que explican cómoesposibleel orden socialy cómosecomprendeel
entrelazamiento entre individuo y sociedad(1989b, 450; 1990,85). ¿Qué significa ese
consensoposibilitador de la coordinación social y al cual inevitablementeseorienta de
modo implícito toda práctica comunicativa? Significa que comunicarse es pretender
entenderse,ponerse de acuerdo sobre algo (ya sea algo en el mundo objetivo, en el
mundo social o en el mundo subjetivo), única manera de que quepa la actuación
conjunta.

Tenemosya algunos de los conceptosclave de la construcción habermasiana
(acción comunicativa, entendimiento, acuerdo) y su virtualidad explicativa de los
mecanismos posibilitadores del orden social. Sabemos ya que toda comunicación
presuponela orientación al entendimientoy, con ello, al acuerdo.Un nuevoconceptose
hace preciso y se perfila en Habermas para acotar mejor esta explicación: el de
"validez".

SegúnHabermas,"al lenguaje le esinmanente la dimensiónde la validez" y "la
orientación a pretensiones de validez pertenece a las condiciones pragmáticas de
posibilidad del entendimiento" (1988d, 360). ¿Qué quiere decir esto? Significa que
quien lleva a cabo una emisión lingüística, un acto de habla, está realizando a su(s)
interlocutor(es) una oferta de entendimiento sobre algo en el mundo objetivo, en la
sociedado en sí mismo, y esa oferta envuelveuna pretensión de validez, es decir, la
pretensión de ser aceptada, de generar el acuerdo sobre su corrección a la luz del
mundo objetivo, de la sociedado de la personalidad del sujeto. Y quien recibe esa
oferta, esapretensión de acuerdo, y prosigue con el vínculo comunicativo, ha de tomar
postura (tácita o expresa)respectode la misma,admitiéndola y, por tanto, mostrándose
de acuerdo con la validez de lo dicho, o rechazándola. Y tanto uno como otro
presuponen(en tanto que buscanel acuerdoy dan por sentadatambién su posibilidad,
amén de su necesidadpara coordinar las acciones)que en caso de que su respectiva
postura sea cuestionada por la otra parte podrán defenderla con razones, con
argumentos, y que en última instancia es posible el acuerdo racional en torno a la
postura avalada por las mejores razones, por los mejores argumentos. "Con una
pretensión de validez un hablante apela a un potencial de razonesque, llegado el caso,
podría sacar a la palestra en favor de esa pretensión" (1990, 84). Y "que el
entendimientofuncione comomecanismocoordinador de la acciónsólopuedesignificar
que los participantes en la interacción se ponen de acuerdo acerca de la validez que
pretenden para sus emisiones o manifestaciones, es decir, que reconocen
intersubjetivamente las pretensiones de validez con que sepresentanunosfrente a otros"
(1987a I, 143).

Así, comunicarse significa elevarserecíprocamente pretensionesde validez. Y
entendersesupone (a partir de la posesiónde un lenguaje común y de referencias
compartidas sobre cuya base tomar postura respecto a las pretensionesde validez
invocadas y poder llegar al acuerdo que con el entendimiento se busca) llegar a la
convicción compartida de la validez de los enunciados de que se trate, para,
consiguientemente, poder operar de modo consecuente con ello y, por tanto,
coordinadamente. "Todo consensodescansaen un reconocimiento intersubjetivo de
pretensionesde validez susceptiblesde crítica" (1987aI, 168). Estamosen condiciones



de asimilar el sentido de las definicionesque de estosconceptosproporciona el propio
Habermas: " Entendimiento (Verständigung) significa la «obtención de un acuerdo»
(Einigung) entre los participantes en la comunicación acerca de la validez de una
emisión; acuerdo(Einverständnis), el reconocimiento intersubjetivo de la pretensión de
validez que el hablante vincula a ella" (1987a II, 171).

Quien sostienealgo y, por tanto, formula una pretensión de validez para su
manifestación, se está al tiempo comprometiendo a mostrar con razones, en caso
necesario,lo justificado de su aseveracióny a actuar en consecuenciacon la expectativa
que en los demás crea respecto de su manera de entender los estadosde cosas,la
sociedado a sí mismo. E igual ocurre con quien toma posición ante su manifestación,
aceptándolau ofreciendo razonesalternativas. Tanto mejores las razones que avalan
una pretensión, tanto más arraigado el acuerdo, tanto más fiables las consiguientes
expectativas de conducta.

Lo que se ha dicho es común a toda pretensión de validez presente en la
comunicación lingüística. Y a todas les es inmanente lo que llama Habermas un
"momento de incondicionalidad", pues a lo que tendencialmente aspiran es a un
entendimiento pleno en torno a un acuerdo de alcance universal. No se pretende en
última instancia alcanzar,coherentementecon la función coordinadora del lenguaje,un
acuerdo vinculado a razonesrelativas, o engañosas,o válidas sólo para algunos.Como
dice Habermas, " en tanto que pretensiones,éstas trascienden todas las limitaciones
espacialesy temporales, todas las limitaciones provinciales del contexto de cada caso"
(1987a II, 566). Cuando no ocurre así, cuando a sabiendasse busca un consensono
libre, cuando se manipulan razones y se instrumentaliza a los interlocutores, se está
haciendo una utilización parasitaria del lenguaje, no congruente con la función social
inscrita en susmismasestructuras. Estamosentoncesante la acción orientada al éxito,
que contrasta con la originaria acción comunicativa, orientada al entendimiento.

Pero esosrasgos comunes de cualesquiera pretensionesde validez que en la
comunicaciónsemanifiestenno quitan para que dichaspretensionespuedanser de tres
tipos diferentes. Ya se ha mencionadoque la emisión del hablante puedeversar sobre
una triple realidad: sobreel mundo objetivo, esdecir, de los objetos,hechoso estadosde
cosas;sobreel mundo social, o sea,de las normas rectoras de la vida social; o sobreel
mundo subjetivo, sobre la persona(actitudes,sentimientos...)del propio hablante. En el
primer caso,la pretensiónde validez que seformula esuna pretensiónde verdad; en el
segundoesuna pretensiónde rectitud, de corrección normativa, de justicia en suma; en
el tercero, de veracidad. Y por tratarse de pretensionesde validez en todo caso,pero
pretensionesde esemodo distintas, en casode que secuestioneno no seanaceptadasy
su emisor seveaen la necesidadde hacer frente a su inevitable compromiso implícito de
respaldarlascon razones,éstasseránde índole diversa en cadauno de los tres casos.Si
lo que se cuestiona y hay que defender es un enunciado objetivo, se argumentará
remitiéndosea los estándaresde experiencia,al conocimientocompartido del mundo de
las cosasy los objetos; si esla rectitud de una manifestaciónnormativa, de deber o de
valoración, lo que sepone en duda, habrá que apelar con argumentosa los órdenesde
justicia o legitimidad de las normas y valores; si, finalmente, es la veracidad de una
manifestaciónsubjetiva lo que sediscute, la sinceridad del emisor habrá de acreditarse
con argumentos referentes las manifestaciones de su personalidad conocidas.

Siempreque seinvoca o sediscutecualquiera de estaspretensionesdevalidez no
se opera en el vacío, sino sobre el terreno de un cuerpo de ideas previas socialmente
compartidas y que sientan la base del enjuiciamiento posible de la pretensión respectiva.
" Todo procesode entendimientotiene lugar sobreel trasfondo de una precomprensión
imbuida culturalmente" (1987a I, 145). Así, las pretensionesde verdad se apoyarán
siempre en un saber compartido o cultura; las pretensiones de rectitud en el



componentenormativo de la interacción o sociedad;y las pretensionesde veracidad en
la personalidad socializada de determinado modo. Y el despliegue de las
correspondientespretensionesy su desenvolvimientomediante argumentoscontribuirá
respectivamentea la reproducción cultural, a la integración socialy a la socializaciónde
los individuos.

Todo este esquemade pensamientode Habermas no se explica fácilmente sin
hacer patente una idea que sólo menciona episódicamente.Me refiero a la idea de
obligación. Porque del dato, que ya conocemos,de que el orden y la vida socialessólo
puedencobrar realidad deresultasde la comunicaciónlingüística, y de los consiguientes
presupuestosinsoslayablesde ésta (la orientación al entendimiento y, por tanto, al
acuerdo racional) se desprenden para nuestro autor una serie de vinculaciones
normativas racionalmente ineludibles para el sujeto social, una serie de obligaciones
que conjuntamente sepuedensintetizar en el tener que atenersea y no contradecir con
su modo de proceder los requisitos que dan sentido a la argumentación y cuya
vulneración general equivaldría a hacer inviable la comunicación y, con ello, el orden
social3. Habría un compromiso general con los presupuestos posibilitadores del
entendimiento y un elementoigualatorio en la común participación de todo individuo
socialen las obligacionesconsiguientes.Si todossesirven de la comunicaciónlingüística
para vivir en sociedad, ninguno está justificado para minar el entendimiento
sustrayéndose a sus reglas y condiciones. 

Posteriormente trataré de presentar conjuntamente esas obligaciones
dimanantes. Pero por el momento baste hacer referencia a la que en estos momentos nos
sale al paso. Podríamos denominarla obligación de compromiso con el sentido de las
emisioneslingüísticas. Diríase que la figura que con ello se rechaza,por incompatible
con los presupuestosde la comunicación,esla del fingidor o mentiroso gratuito. Quien
realiza una emisión lingüística hacia otro inicia el trazado de un camino que tanto uno
como otro han de seguir: hay una "fuerza de vínculo" que haceque hablante y oyente
deban atenerse únicamente para el logro del acuerdo a la "fuerza racionalmente
motivadora" de los argumentos(1990,74). El hablante asumecon su emisión, y con la
consiguiente pretensión de validez que encierra, la garantía de proporcionar
argumentosen favor de su postura para el casode que el interlocutor no asumadicha
pretensión; y el oyente"se ve desafiadoa tomar una postura racionalmentemotivada"
respecto de la tal pretensión (1990, 85). Sólo negándolesla validez puede el oyente
rechazar la emisióndel hablante, y tal negativano puedeser gratuita o arbitraria, sino
amparada en razones (1987a, 107-108)4.

Téngaseen cuenta que con lo anterior se está haciendo referencia a lo que
podríamosllamar el casopuro de comunicación,el de la llamada por Habermas"acción
comunicativa" o acciónorientada al entendimiento,que esaquella en que los partícipes
no están en su actuación mediatizados por intereseso fines particulares y persiguen

3 Habermas explica esoque llama también "el fundamento normativo de la comunicación lingüística"
diciendo que quien participa en un discurso da por sentadas"al menosimplícitamente, determinados
presupuestos,que son los únicosque permiten el acuerdo: así, los presupuestosde que las proposiciones
verdaderassonpreferibles a las falsasy que las normas justas (estoes:susceptiblesde justificación) son
preferibles a las injustas" (1981a, 179).

4 Puestoque los hablantescomparten un fondo de conocimientosy normas tenidospor incuestionados,o
mundo de la vida, y puesto que por razón de las propias estructuras ínsitas en la comunicación el
acuerdo esposible y necesariosobre la basede razoneso argumentosa partir de esetrasfondo, enlaza
Habermas aquí su teoría del significado. "Comprender una expresión -dice- quiere decir saber como
cabe servirse de ella para entendersecon alguien sobre algo" (1988d). Entendemosun acto de habla
"cuando conocemoslas razonesbajo las que podría aceptarsecomoválido por un oyente" (1988a,323),
"cuando conocemosla clasede razonesque un hablante podría aducir para convencera un oyentede
que en las circunstancias dadas tiene razón para pretender validez para su emisión -en una palabra:
cuando sabemos qué lo hace aceptable" (1990, 84).



prioritariamente el entendimiento-el acuerdo-racional, basadoúnicamenteen la fuerza
de las razones y no en ninguna otra. Evidentemente esta acción en estado puro
seguramente podría darse tan sólo en una comunicad de ángeles, pero lo que a
Habermas le interesa esrecalcar que si esetipo de acción no sepresupusierade algún
modo en la práctica comunicativa, si la orientación al entendimiento no pudiera darse
en modo alguno y no hubiera más que la descaradapersecuciónde interesesegoístasy
el lenguaje fuera sóloun medio de lucha, la comunicaciónhabría perdido su condición
de posibilidad y el orden social se desmoronaría.

Con lo que llevamos dicho, un nuevo concepto se nos impone al hilo de la
construcción de Habermas: el conceptode "discurso". Cuando se aducenargumentos
en favor de una determinada pretensión de validez que se ha vuelto problemática,
cuando seentra en la discusiónde las razonesen pro y en contra, estamosante lo que
Habermas denomina discurso. Y esediscurso, ese intercambio de razones, sólo será
racional y servirá para conducir a un acuerdo que merezcadicho calificativo cuando
respeteciertas reglas, acordescon los presupuestosestructurales que hacenposible la
comunicación.Son esaslas reglas de que seocupa la teoría de la argumentación. “En
los discursos no intercambiamos informaciones, sino argumentos que sirven para
razonar (o rechazar) pretensionesde validez problematizadas.Los discursosexigenen
primer lugar una suspensiónde las coaccionesde la acción, que ha de conducir a que
pueda quedar neutralizada cualquier otra motivación que no sea la de una
disponibilidad cooperativaa entenderse(...) Esta forma de comunicaciónliberada de la
presión de la experiencia y de las coaccionesde la acción posibilita en situacionesde
interacción perturbada restablecerun entendimientosobre pretensionesde validez que
se han vuelto problemáticas (las alternativas son, o bien el paso al comportamiento
estratégico, o la ruptura de la comunicación)" (1989a, 116).

Puesto que se trata de lograr un acuerdo que se ha vuelto problemático, ese
acuerdoha de alcanzarsea un nivel superior que el de las comunicacionesespontáneas
ordinarias: han de quedar en suspensolas mediacionesprácticas, espacio-temporalesy
sociales,ha de ponerseentre paréntesisel mundo de la vida y argumentarsebuscando
el acuerdo sobre la base únicamente del valor de los argumentos. Esto sería, según
Habermas lo presupuestopor las estructuras mismasque posibilitan la comunicación:
que cualquier desacuerdopuede solventarseracionalmente, pues todo partícipe en la
actividad comunicativa está aceptando implícitamente que, en virtud de la función
coordinadora que esla razón de ser de la comunicación,el acuerdo esposible sobre la
basede ciertas reglasy procedimientos5. Si aceptamosel lenguaje,al usarlo no podemos
dejar de reconocer que es vía de entendimiento, ni desconocer que socavar ese
entendimiento mediante trabas, manipulacioneso deformacioneses atentar contra su
esenciamisma. No podemoshacer usode la comunicaciónsin quedar intelectualmente,
"lógicamente", vinculados a la racionalidad comunicativa, aunque en la facticidad de
nuestra actuación podamos siempre decidir si somos o no congruentes con sus
requisitos.

Lo que en el discursosehacees«fundamentar» mediante argumentoso razones
una pretensión, ya sea de verdad o de rectitud, pero de modo tal que se aspira a
mostrarla válida con carácter universal, al margen de cualquier determinación espacio-
temporal (1988d, 350). De ahí que las reglas que gobiernan esa fundamentación sólo
pueden ser las de la argumentación racional (1987a I, 43). ¿Qué significa, pues,
argumentar y cuáles son esas reglas?

5 "Sólo hablaré, pues,de «discursos»cuando el sentido mismo de la pretensión de validez que se ha
tornado problemática fuerce conceptualmentea los participantes a suponer que en principio podría
alcanzarseun acuerdo racionalmente motivado, significando aquí «en principio» la siguiente reserva
idealizadora: con tal que la argumentación fuera suficientementeabierta y durara el tiempo suficiente"
(1987a I, 69).



Habermas llama argumentación "al tipo de habla en que los participantes
tematizan las pretensiones de validez que se han vuelto dudosas y tratan de
desempeñarlaso de recusarlaspor medio de argumentos.Una argumentacióncontiene
razonesque están conectadasde forma sistemáticacon la pretensiónde validezde la
manifestación o emisión problematizada. La fuerza de una argumentación -añade
Habermas-semide en un contexto dado por la pertinencia de las razones.Ésta sepone
de manifiesto, entre otras cosas,en si la argumentación es capaz de convencer a los
participantes en un discurso,estoes,en si escapazde motivarlos a la aceptaciónde la
pretensión de validez en litigio" (1987a I, 37)6.

En la argumentación, es decir, en el desenvolvimientopráctico del discurso, se
emplean razones, razones que en la comunicación, y en tanto que elemento de
entendimiento intersubjetivo, sólo pueden manifestarse como argumentos. "Un
argumento -dice Habermas- es la razón que nos motiva a reconocer la pretensión de
validez de una afirmación o de una norma o valoración" (1989a,141). Y el acuerdo
consiguientea la argumentación, la razón final tenida por válida, sólo será racional
cuando seanlos argumentos, las razonessopesadasen la discusión, los únicos factores
determinantes,de modo que seanlas mejoresrazones,los mejores argumentos,los que
puedanpesarmás.Y para hacer estoposible espara lo que sonesencialeslas reglasde
la argumentaciónracional. Sonesasreglas las que garantizan la ponderación imparcial
de las razones y, por tanto, la racionalidad de la resolución final. El estudio de las
mismasesel objeto de la llamada teoría de la argumentación.A ésta le compete,pues,
"la tarea de reconstruir las presuposicionesy condiciones pragmático-formales del
comportamiento explícitamente racional" (1987a, 16).

En realidad, lo que la teoría de la argumentación tiene que aportar son las
condicioneso reglas ideales con que pueda medirse la racionalidad de una práctica
discursiva real, reglas que poseerán una dimensión normativa, en cuanto que su
seguimientoimplica congruenciacon los presupuestosestructuralesde la comunicación,
y su vulneración por un comunicanteimplicará la contradicción pragmática de atentar
contra un sistemade reglasesencialesde una práctica comunicativa que implícitamente
acepta al emplearla7. No es que dichas reglas sean constitutivas de toda práctica
discursiva, puescabeun uso estratégicoo parasitario del lenguaje,con fines torcidos o
egoístas y para el cual el lenguaje sigue cumpliendo función de comunicación y
coordinaciónde las acciones.Ocurre tan sóloquesi todosprocedieran en todo momento
ignorando las reglas de la argumentación racional, la comunicación dejaría de ser
posible,y de ahí que hastaquien vulnera esasreglastengaque seguir presuponiéndolas,
en cuanto que sigueusandode la posibilidad de la comunicación.Precisamentepor no
ser constitutivas de cada discurso práctico, sino únicamente de la posibilidad
trascendental del discurso en general, esas reglas sirven como parámetro de
racionalidad al que los discursos reales pueden aproximarse en grado mayor o menor.

El hablante que argumenta racionalmente actúa al margen de toda coacción
"que no sea la del mejor argumento", por lo que únicamente puede darse la
argumentación racional bajo ciertas condicionesde simetría e igualdad de "derechos"

6 Vemoscomo"discurso" y "argumentación" son conceptosíntimamente emparentados.Setrataría de
dos modos de contemplar el mismo fenómeno,la invocación de razones,bajo ciertos presupuestos,en
favor de una pretensión problematizada. Bajo la óptica analítica o estáticasedenomina a esemodo de
proceder como "discurso"; bajo la perspectiva dinámica, al estudiar su desenvolvimientopráctico, se
denomina como "argumentación", en el sentido de práctica discursiva. Buena muestra de hasta qué
punto puedenresultar intercambiablesestosconceptosla da el que sehable indistintamente de éticao de
racionalidad discursivas o argumentativas.

7 "Las reglas del discurso son únicamenteuna forma de la representaciónde presupuestospragmáticos
de una praxis de discurso concreta que seaceptan tácitamente y seconocende modo intuitivo" (1985,
115).



de todos los partícipes, reales o potenciales. Estamos, en suma, ante el concepto
habermasiano de "situación ideal de habla". Para Habermas, "explicitar los
presupuestoscomunicativosgeneralesde la argumentación" estanto como determinar
"una situación ideal de habla" (1987aI, 46). Llama "ideal a una situación de habla en
que las comunicaciones no solamente no vienen impedidas por influjos externos
contingentes, sino tampoco por las coacciones que se siguen de la propia estructura de la
comunicación", y añade que "la estructura de la comunicación deja de generar
coaccionessólosi para todos los participantes en el discursoestádada una distribución
simétrica de las oportunidades de elegir y ejecutar actosde habla" (1989a,153). En la
medida en que toda argumentación presuponey se decanta sobre el trasfondo de la
comunidad ideal de habla, se presuponesiempre que la argumentación racional sólo
puede acontecer entre individuos que de cara a su participación en el proceso
argumentativo estén en situación de libertad e igualdad (1986a, 19).

El desenvolvimiento de los discursos reales presupone necesariamenteesas
idealizacionescomo condición de posibilidad8, lo cual no evita las deformaciones o
coaccionesque en aquéllos puedan darse: "fácticamente, en modo alguno podemos
cumplir siempre (y ni siquiera a menudo) esosinverosímilespresupuestospragmáticos
de los que, sin embargo,en la práctica comunicativa cotidiana no tenemosmásremedio
que partir -y por cierto en el sentido de una coerción transcendental" (1989b, 385)9.
Podemosentender que la argumentación racional será sólo aquella que respeteen la
medida posible dichos presupuestosy, por tanto, en la medida en que se adecúeen lo
másque las circunstanciaspermitan a eseparámetro ideal constituido por la situación
ideal de habla. Esas"idealizacionesincrustadas en la accióncomunicativa" constituyen
la "base" de la racionalidad comunicativa (1988d,339). La idea de situación ideal de
habla no es en modo alguno la descripción de una situación real, ni siquiera posible,
puesto que toda argumentación real ha de aconteceren el senode unas coordenadas
mundanas,en el senode una cultura, una sociedady unos modosde socializaciónque
van a determinar también las distintas posicionesde los sujetosante la argumentación.
Lo que seofrece esun parámetro de racionalidad de la acciónsocial y de "justicia" de
los órdenes sociales.

Al buscar las reglas rectoras del discurso racional, tarea de la teoría de la
argumentación, veíamos que se había de acudir a los presupuestos del habla, cuya visión
de conjunto senos ofrece en la construcción de la situación ideal de habla. En ésta los
sujetos intervinientes se perfilan como libres e iguales frente a la posibilidad de
argumentar. ¿Cómo se concreta esto, con más precisión, en reglas?

Habermas reproduce ejemplos de las reglas expresadaspor Alexy con baseen
obras anteriores del propio Habermas, y formula las reglas siguientes (1985, 110-113): 

1.1. Ningún hablante debe contradecirse
1.2. Todo hablante queaplica el predicadoF a un objeto a debeestardispuestoa
aplicar el predicado F a todo objeto que se parezca a a en todos los aspectos
importantes.
1.3. Diversoshablantesno puedenemplear la misma expresióncon significados
distintos.
2.1. Cada hablante sólo puede afirmar aquello en lo que verdaderamente cree.
2.2. Quien introduce un enunciadoo norma que no esobjeto de discusióndebe
dar una razón de ello.

8 "Cabe mostrar que siempre que deseamosrealizar un discurso, tenemosque suponer recíprocamente
una situación lingüística ideal" (1987b, 35).

9 "De ahí -continúa Habermas- que las formas socioculturales de vida estén bajo las restricciones
estructurales de una razón comunicativa siempredesmentida, a la que simultáneamente,empero, no
tenemos más remedio que suponer" (1989b, 385).



3.1. Todo sujeto capaz de hablar y de actuar puede participar en la discusión.
3.2. a)Todos pueden cuestionar cualquier afirmación

b)Todos pueden introducir cualquier afirmación en el discurso
c)Todos pueden manifestar sus posiciones, deseos y necesidades.

3.3.A ningún hablante puedeimpedírseleel uso de susderechosreconocidosen
(3.1) y (3.2) por medios coactivosoriginados en el exterior o en el interior del
discurso
En una argumentación perfecta entre sujetos orientados únicamente a

entenderse,es decir, en la situación ideal de habla, estasreglas que emanan de los
presupuestosmismos de la comunicación se respetarían por entero, y se alcanzarían
acuerdos perfectamente racionales sobre las pretensiones de validez. A falta de
semejante perfección, queda al menos el criterio para medir la racionalidad de los
acuerdos que efectivamentealcancemosen nuestras limitadas argumentaciones,pues
"un consensoracional sólo puede distinguirse, en última instancia, de un consenso
engañoso por referencia a una situación ideal de habla" (1989a, 154).

Nos encontramos nuevamente con la tensión entre ideal y realidad10. Las
limitaciones de la realidad no impiden que el ideal inserto en las estructuras
comunicativas opere, pues comunicarsees participar de eseconocimiento intuitivo de
las condicionesde posibilidad de la argumentación,una de las cualesesla orientación al
acuerdo racional: "Los hablantes competentes saben que todo consensoobtenido
fácticamentepuedeser engañoso;pero en la raíz del conceptode consensoengañoso(o
meramenteforzado) debenhaber puestoya el conceptode consensoracional. Acuerdo
es un concepto normativo; todo aquel que habla una lengua natural lo conoce
intuitivamente y secreecapazdedistinguir en lo esencialun consensoverdaderode uno
falso" (1987b 28). 

El consensoresultante del discurso será, por muy vinculado al contexto que
tengaquedarse,válido y racional tan sólobajo condicionesde ausenciadecoaccióny de
simetría entre los interlocutores, lo cual, segúnHabermas,resulta obvio: "Si una de las
partes hiciera usode su accesoprivilegiado a las armas, a la riqueza o al prestigio, para
arrancar a la otra un asentimiento, bien sea amanazándola con sanciones o
prometiéndolerecompensas,ninguno de los participantes tendría la menor duda de que
se han dejado de cumplir las condicionesde una argumentación" (1989a,464). No se
trata de exigir de los sujetos una visión absolutamente certera, sabia y justa,
desvinculadade las servidumbresde su concretasociedad.De ahí que bastela creencia
seria de que tales condicionesde la argumentación racional sedan para que secumpla
con el componentede deber de la ética discursiva desdeel punto de vista subjetivo
(1989a,442-443).Y de ahí también que, por chocanteque pueda resultar a primera
vista, la racionalidad del consensoseacompatiblecon su falibilidad. Que el consensosea
el término final de la discusiónde pretensionesde validez no quiere decir que tras cada
discursosedesemboqueen una verdad ya para siempreincontestable,si depretensiones
de verdad setrataba, o en un definitivo criterio material de justicia, si eran pretensiones
de rectitud el objeto de discusión.Lo que se quiere decir esque en cada momento no
hay másvía racional de resolver la argumentaciónque el acuerdolibre decoacción,que
el seguimientodel procedimiento marcado por las reglas del argumentar; no que ese
procedimiento nos vaya a llevar a certezasdefinitivas (1989a139; 1988d,352). Sólo se
alcanzarán las certezasposiblesen la sociedady el momento histórico en que seopere.
Lo único que trasciende esa vinculación contextual es ese "momento de
incondicionalidad" presente en la argumentación y que no asegura para siempre la

10 Puntualiza Habermas, frente a Apel, que con la idea de situación ideal de habla no trata de sugerir
“un estadofinal alcanzableen el tiempo”, sino que seatiene “al contenido idealizador de los inevitables
presupuestospragmáticos de una praxis en la que, en idea, no deberían acabar imponiéndosesino los
mejores argumentos” (1997, 158).



verdad de contenidos, pero sí la validez intemporal del proceder argumentativo
racional. Ello no quita para que el consensoa que en cada momento se llegue, bajo el
convencimiento del respeto a las reglas de la argumentación racional, se pretenda
universal, válido más allá de las limitaciones espacio-temporales11.

Esas son las razones que hacen a Habermas decir que las reglas de la
argumentación y la situación ideal de habla no ofrecen lo que propiamente sería un
criterio (material) de verdad (o de rectitud), sino sólo un procedimiento que sirve para
ponersede acuerdo racionalmente en cada momento acercade lo que en esemomento
puede ser tenido por verdadero o recto. Los criterios materiales cambian con los
tiempos y las culturas. Es el procedimiento racional de desenvolvimientodiscursivo de
pretensionesde validez, con vistas al consensono coaccionado,lo que permanececomo
pauta racional desde que existe comunicación linguística y allí donde exista
comunicación lingüística (1989a, 464-465).

En sus últimos escritos trata Habermas de defender su teoría consensualy
dialógica de la verdad frente a las objecionesprovenientes de posturas relativistas,
contextualistasu holistas. Para ello aduceque verdadero esel juicio sobre estadosde
cosasen el mundo que no seampara meramenteen un consensofáctico en el senode un
grupo, cultura o teoría: “verdadero es lo que sería aceptado como justificado bajo
condicionesepistémicasideales(Putnam) o en una comunidad ideal de comunicación
(Apel) o en una situación ideal de habla (Habermas).El momentode incondicionalidad
que intuitivamente asociamosa las pretensionesde verdad se interpreta aquí en el
sentido de un ir más allá de contextos locales. Una afirmación que según nuestros
estándaresestá justificada sediferencia de una afirmación verdadera del mismo modo
que una afirmación justificada en el respectivocontextosediferencia de una que podría
ser justificada en todos los contextosposibles” (1999b,288-289).A partir de ahí precisa
su noción de verdad: una afirmación es verdadera cuando bajo las más estrictas
condiciones comunicativas resiste todo intento de atacarla (1999b, 289).

Así puestas las cosas,podemos ya ver cómo para Habermas la racionalidad
comunicativa y la ética discursiva sereconducen,de resultas de todo lo anterior, a un
principio supremo: el principio de universalización. Cuanto llevamos dicho puede
entendersesintetizado en este principio. El acuerdo resultante del discurso racional
expresará contenidosen los que todos pueden estar de acuerdo, es decir, contenidos
universales.Esoscontenidospodrán cambiar con los tiempos, pero lo que permanece,
en cuanto postulado inserto en las estructuras de la comunicación,es dicho principio
como principio formal. Cuando todos los interlocutores, orientándoseal entendimiento
y no a fines egoistas,puedan ponersede acuerdo en la verdad de un enunciadoo en la
justicia de una norma, estarán reconociéndoles validez universal. 

El principio de universalización(U) sefunda, segúnHabermas, "en el contenido
de los presupuestospragmáticos de la argumentación en general en conexión con la
explicación del sentido de las pretensionesnormativas de validez" (1985, 137). Toda
emisión lingüística, lo sabemosya, comporta una pretensiónde validez, lo que equivale
a decir que se pretende válida frente a todos, apta para alcanzar un convencimiento
general. Las razones, cuya invocación en su apoyo tácitamente se asume, son
argumentos tendentesa alcanzar eseconvencimientosobre la basede la aceptabilidad

11"No podemossimultáneamenteafirmar una oración o defender una teoría y, sin embargo,afirmar que
su pretensión de validez será refutada en el futuro. Sólo en actitud realizativa podemos hacer
afirmaciones; y esa actitud nos obliga (con el poder suave pero irresistible de una «necesitación»
transcendental)a entablar una pretensión que rompe todas las restricciones localesy temporales,que
trasciende todos los límites culturales o históricos. Pero, por otro lado, esa pretensión, que podría
encontrar reconocimientoante el foro de una comunidad ilimitada o irrestricta de comunicación,esaquí
y ahora cuando la entablamos" (1989a, 469).



general,no contaminadapor manipulacioneso presiones,de esapretensión,esdecir, de
la emisióncorrespondiente.Por tanto, al hablar y pretender racionalidad para nuestras
manifestaciones,estoes,que puedanser aceptadaspor todos,estamospresuponiendola
universalidad o posibilidad de universalización de los contenidos, estamos
presuponiendo que dichos contenidos serán válidos, racionales, si todos pueden
aceptarlo tras un examenlibre y objetivo, imparcial, de las razonesque los avalan. Y
por mucho que en cadacasocada argumentantey susinterlocutores esténinmersosen
las coordenadasde una cultura particular, fundamentar el principio de universalidad
con base en "la prueba pragmático-transcendental de presupuestos generales y
necesarios de la argumentación" (1985, 137) equivaldrá a mostrar la propia
universalidad del principio de universalización, su necesariapresuposiciónen el habla
que acontezcadentro de cualquier cultura: "en la fundamentación de «U» se trata,
esencialmente,de la identificación de presupuestospragmáticos,sin los cualesno puede
funcionar el procesode argumentación. Todo aquel que participa en la praxis de la
argumentación tiene que haber aceptadoya estascondicionesde contenido normativo
para las que no existe alternativa alguna. Por el hecho de intervenir en la
argumentación los participantes están obligados a reconocer este hecho" (1985, 153).

Por eso formula Habermas el principio de universalización principalmente
referido a normas,comocriterio de determinación de la validez normativa: toda norma
válida ha de satisfacer la condición de que puedan todos los afectados libremente
aceptar las consecuenciasy los efectossecundariosque del cumplimiento general se
deriven para la satisfacciónde los interesesde cada uno (1984,219; 1985,142; 1988c,
18).Toda norma válida, por tanto, y luegovolveremossobreesto,seríaapta para lograr
la aceptaciónde todoslos afectadosen el casode que éstostomaran parte en el discurso
práctico; de no ser ello cierto, la norma de que se trate carecería de validez.

Pero nuevamentehay que puntualizar que Habermas no entiende aquí estar
hablando de contenidos,sino de criterios formales y procedimentales.Lo que se nos
ofrece con esaversión de «U» en términos normativos es una vía para poder decidir
racionalmente cuestionespráctico-morales discutidas, motivando al acuerdo racional
(1984,218). Esa racionalidad, por tanto, no essinónimo de racionalidad material, sino
de imparcialidad (1985, 97: 1989f, 322). Y lo que conseguimoses un criterio de
enjuiciamiento de moralidadesconcretas;bajo un punto de vista que las rebasaa todas
y que a todas, en cuanto construidas con instrumental lingüístico, les subyace: la
orientación imparcial al consensode todos. Pero en realidad estamosante un criterio
negativo, no un criterio de construcción de solucionesmateriales racionales, sino de
exclusiónde las solucionesirracionales por no imparciales. Esto explica, por ejemplo,
que Habermas puntualice que no concibe el discurso práctico como un modo de
"producción de normas justificadas", sino como un procedimiento que sirve "para el
examende la validez de normas preestablecidaspero que sehan vuelto problemáticasy
se discuten en actitud hipotética" (1984, 220-221).

Tenemos,pues, dos aspectosen buena medida contrapuestos y cuya síntesis
constituye una de los mayores problemas con que Habermas ha de enfrentarse. Las
normas (al igual que el saber teórico, que el sustrato cultural) seproducen ligadasa los
contextos históricos, en el seno de formas de vida determinadas, lo cual explica sus
contenidos. Y, al mismo tiempo, se afirma que existe un criterio de enjuiciamiento
racional de esoscontenidosque esuniversal, que trasciendeesoscontextosy esademás
intuitivamente accesible a todos los sujetos con capacidad lingüística, en virtud
precisamentede su misma competenciacomunicativa (1989a,442).¿Cómoconciliamos
esos dos extremos?

Habermas piensaque esprecisamentela ética del discurso la llamada a mediar
entre ellos. Los participantes en el discurso normativo no pueden sustraerse a las



determinacionesdesu contextohistórico y vital, pero, aun dentro de esemarco, conocen
que el principio de generalizaciónde intereses,o, lo que eslo mismo,de imparcialidad,
es decir, el principio de universalización, es ineludible si se quiere evitar la
irracionalidad y el abuso12. Es posible,en virtud de la idea de falibilidad a la que ya se
hizo referencia antes, que generacionesfuturas descubran en las normas pasadas
elementosde injusticia o contenidosopresivosdifícilmente compatiblescon los intereses
de todos. Pero en la medida en que quienes produjeron aquellas normas no podían
sustraersea su horizonte histórico y carecían aún de los resortes intelectuales para
descubrir dichasincongruencias(piénseseen situacioneshoy superadaspero entendidas
en otras épocascomo perfectamente "naturales" y "lógicas", como la esclavitud de
enemigos extranjeros o la inferioridad social de las mujeres), no actuaban
irracionalmente al entender la generalización de intereses o la imparcialidad en la
producción de las normas o el enjuiciamiento de valores en consonancia con los
parámetros irrebasablesde esemomento13: por ejemplo,entendiendoque entre aquellos
cuyo consensocontaba a efectosde legitimar una norma no estabanlos esclavoso las
mujeres. Digamosque un ciudadanode la Grecia clásicano actuaría irracionalmente al
entender como válida una norma sin considerar los intereses o el hipotético
consentimientode los no ciudadanos,o de las mujeres, o de los esclavos,pero sí sería
irracional aquella norma en la que se consintiera mediante manipulación de unos
ciudadanos sobre otros, o que se impusiera entre los ciudadanospor la fuerza.A las
implicacionesderelativismo moral queestopudiera plantear responderáHabermascon
la creenciaen un desarrollo moral14, que haceque las etapasde la historia moral de la
humanidad puedan entendersecomo pasossin vuelta atrás en el progreso hacia una
cada vez más perfecta realización de las implicaciones de la ética discursiva. 

Y Habermas dice que lo que en realidad impone la ética discursiva esel hacer
abstracción, digamos que en la medida de los históricamente posible, de los
condicionantesconcretosque explican el surgimiento de las normas,de esetrasfondo de
saberincuestionadoque escadamodo de vida. Una vezque el discursoseplantea,como
consecuenciade haber sido problematizada la pretensión de validez de una norma que
hasta entoncespudo quizá tenerse por indiscutible, se impone argumentar sobre la
validez de dicha norma, sobresu rectitud o justicia, en actitud hipotética, comosi fuera
posible realmente (y en la máxima medida que lo sea)su enjuiciamiento meramente
racional, el sopesamientopuramente imparcial bajo una óptica universalizadora o de
búsquedadel consensouniversal, de los argumentosen pro y encontra de la misma.Las
normas y valoracionessurgen siempre en el marco de una determinada moralidad o
Sittlichkeit, pero cabesu examenracional y la decisiónracional de su discusióndesdela
perspectiva de una moral universal (Moralität) rebasadora de las concretas
concepcioneshistóricas de la "vida buena". Toda moralidad concreta puede ser
examinada en el discurso bajo la óptica universalística de la "justicia" de sus
procedimientos.

12 "Desde la perspectivadel participante, valen ambascosasa la vez: naturalmente que los participantes
seidentifican a sí mismoscomo real life actors, pero al mismo tiempo «tienen que» suponer que por el
momento pueden satisfacer suficientemente las condiciones de la situación ideal de habla" (1989a, 443).

13 "Toda teoría generalde la justificación permanececaracterísticamenteabstracta frente a las formas
históricas de la dominación legítima. Aplicar raseros de justificación discursiva a sociedades
tradicionales es comportarse de modo históricamente «injusto»” (1981a, 271).

14 "¿Hay una alternativa a esa injusticia histórica de las teorías generalespor una parte, y a la
arbitrariedad de la mera comprensión histórica por otra? El único programa con perspectivasque
acierto a ver lo constituyeuna teoría que aclare estructuralmente la sucesión,históricamenteobservable,
de niveles de justificación y la reconstruya como un contexto lógico-evolutivo" (1981a, 271-272).



La validez normativa.
Distingue Habermas entre los actos de habla mediante los que pretendemos

mostrar la existencia de algo en el mundo objetivo y aquellos a través de los que
pretendemosregular o calificar accionespor referencia a normas o valores15. A los
primeros los denomina constatativos y a los segundos,regulativos. Para los unos se
pretendeverdad; para los otros, rectitud normativa (1987aI, 416).El tipo de acciónque
se lleva a cabo al amparo de los actosde habla regulativos es la que llama Habermas
"acción regulada por normas". Así como los actos de habla constatativospresuponen
un cuerpo previo de conocimientos acreditados y admitidos, un sustrato de teorías
admitidas, los actosde habla regulativos sehan de apoyar en un entramado de normas
reconocidas, en "un saber práctico-moral", que "se transmite en forma de
representacionesmorales y jurídicas" ( 1987a I, 427). Los actos constatativos sirven
para la exposición de estadosde cosas; los regulativos y las accionesreguladas por
normas tienen su razón de ser en el establecimientoy mantenimiento de relaciones
interpersonales. Los primeros giran en torno al mundo objetivo; los segundos
presuponen y recrean el mundo social.

Tanto en el casode los actosde habla constatativoscomo regulativos, puedeser
cuestionadala pretensión de verdad o rectitud que respectivamenteenvuelven.Y en
ambos casos está implícita en el propio lenguaje la posibilidad de superar ese
momentáneo disenso, ese instante de descoordinación, mediante el discurso, con el
acuerdo final, en torno a la mejor razón, como salida. En un casoestaremosante el
discurso teórico; en el otro, ante el discurso práctico. Éste poseeuna doble dimensión,
pues en él "los participantes pueden examinar, tanto la rectitud de una determinada
acciónen relación con una norma dada, comotambién, en un segundopaso,la rectitud
de esa norma misma" (1987a I, 427); pero en cualquier caso, lo que en el discurso
práctico se dirime es "la aceptabilidad de acciones o de normas de acción" (1987a I, 65).

Todo esto deja ver analogíasentre ambos tipos de discurso. Pero hay, según
Habermas, una similitud aún más relevante y que da a su teoría uno de sus más notorios
caracteres:la rectitud normativa y la verdad sonpretensionesanálogasque puedenser
fundamentadas con el mismo grado de certeza. En esto se enfrenta Habermas al
prejuicio cientificista, a la idea de que frente a la posibilidad de juicio objetivo sobre la
verdad o falsedadde enunciadosteóricos,no cabemásque el subjetivismo y relativismo
para los enunciadosnormativos, sin posibilidad de objetividad ninguna parangonablea
la verdad. Entiende que la rectitud de una acción o la justicia de una norma pueden
justificarse medianteargumentoscon la mismacertezacon quemedianteargumentosse
fundamenta la verdad de un enunciado teórico discutido. De ahí que el propio
Habermas asigne a su teoría ética el rótulo de cognitivista (1986a, 17). 

Ahora bien, en los últimos tiemposha matizado y precisadoHabermasel sentido
de esaanalogíaentre verdad de enunciadosempíricosy corrección de normas. Pesea lo
que de común tienen las pretensionesde verdad y de corrección (el resolverseen un
discursoque tiene su pauta en la satisfacciónlo másperfecta posiblede las condiciones
idealesde la comunicación),la analogíano estotal, pues“a las pretensionesmoralesde
validez les falta la referencia al mundo objetivo, característica de las pretensionesde
verdad” (1999b, 296). Las normas no tienen una existencia independiente de su
reconocimiento intersubjetivo. Afirmar que una norma idealmente merece
reconocimiento universal no es hacer referencia a un reconocimiento fácticamente
existente, y afirmar la “validez” racional de esa norma es propugnar ese
reconocimiento,no constatarlo. En esesentido dice Habermas que la “corrección” es
“un concepto epistémico” (1999b, 298). Nuevamente ahí la “idealización de las

15 Además de los actos de habla expresivos,que pretenden mostrar una vivencia subjetiva, y de los
comunicativos, que tratan de organizar el habla (1987a I, 416).



condicionesde justificación que asumimosen el discursoracional” funciona comopauta
frente a las normas efectivamente reconocidas en una determinada comunidad, al
mismo tiempo que tal carácter ideal de esaspautassirve de basea la falibilidad de cada
concreto reconocimiento bajo las mejores condiciones que sean posibles en cada
comunidad y dentro del correspondientemundo de la vida. Lo que comopatrón ideal se
contrapone a las ideas materiales de justicia imperantes en un determinado contexto
social no es un contenido de justicia material, sino un procedimiento participativo y
garantizador de la imparcialidad en la construcción de los contenidosde justicia. El
interés de todos, del que es expresión la norma idealmente justa, no es algo que anteceda
al desenvolvimientode eseprocedimiento discursivo, sino su resultado final. En este
sentidosepreocupaHabermasde aclarar (frente a la interpretación de C.Lafont) queel
cognitivismoque sostieneno quiere decir preexistenciade patrón material de justicia, al
modo como el mundo objetivo preexistecomo patrón de las pretensionesde verdad de
las afirmaciones empíricas. Decir que una norma merecería reconocimiento “no se
apoya en una coincidencia objetivamente comprobable con interesespreestablecidos,
sino quedependede una interpretación y valoración de los interesesllevadasa cabopor
los partícipes desdela perspectivade la primera personadel plural” (1999b,310),bajo
los presupuestos de la argumentación racional.

¿Por qué se necesitan las normas de la moral o el derecho una vez que los
individuos han alcanzadola coordinación social?¿Paraqué sirve al respectoel discurso
práctico, referido a normas?Es la posibilidad de conflicto la que justifica talesnormas.
Allí donde esa coordinación práctica, esa integración social, se rompe por falta de
acuerdo, es preciso restablecer el consenso,evitar que se desencadeneun proceso de
rupturas y enfrentamientosque termine con la viabilidad de la convivenciaorganizada.
Ahí esdondemoral y derechoentran en juego,comoreferenciasestablecidas,admitidas
y reconocidas,a cuya luz esposible restañar el conflicto, alcanzar un acuerdo para la
pretensión de rectitud discutida: "La moral y el derecho -dice Habermas- tienen la
función de encauzar de tal suerte los conflictos abiertos, que no sufra quebranto el
fundamento de la acción orientada al entendimiento,y con ello la integración socialdel
mundo de la vida. Garantizan un ulterior nivel de consenso,al que se puede recurrir
cuando el mecanismodel entendimiento ha fracasado en el ámbito de la regulación
normativa de la comunicación cotidiana, cuando, en consecuencia,la coordinación de
las accionesprevista para el casonormal no seproduce y setorna actual la alternativa
de un enfrentamiento violento. Las normas morales y jurídicas -concluye- son, pues,
normasdeaccióndesegundoorden" (1987aII, 245).En cuanto derechoy moral reposan
en el reconocimiento social de sus normas, "sirven a la regulación consensualde
conflictos de acción y, con ello, al mantenimiento de una amenazadaintersubjetividad
del entendimiento entre sujetoscapacesde lenguaje y acción" (1981a,31). Mas decir
que las normas práctico-morales y jurídicas son esencialesno esaún afirmar que sean
siemprey en todo casoracionales.Racionales,comoveremos,sólo lo seránbajo ciertas
condiciones,condicionesque, por mucho que vayan implícitas en las estructuras de la
comunicación en general, en buena medida sólo se alcanzan en los tiempos modernos.

EntiendeHabermasque el discursopráctico gira enúltimo extremoen torno a la
validez de las normas. Cuando se cuestionala rectitud de una acción cabeapelar a la
norma que la respalda; pero cabeponer en duda también la rectitud de ésta,su validez
normativa, esdecir, su justicia. En tal casoel discursoversará sobre la validez racional
o justicia de la norma o normas que sediscuten.Cabe,pues,un enjuiciamiento objetivo
de la rectitud de las acciones,enjuiciamiento que tiene lugar sobre la base de la
adecuaciónde tales accionesa las normas correspondientes.Y cuando esasnormas se
cuestionana su vez,cabeel acuerdoen torno a las mejores razonesen pro o en contra
de su validez, es decir, de su justicia (1987a I, 129).



Nos queda ahora preguntarnos por el criterio último de validez o fundamento
racional de las normas. Habermas expresacon diversas fórmulas esecriterio último.
Así, afirma que sólo puedenpretender validez aquellasnormas que pudieran alcanzar
la aceptaciónde todos los afectadoscomo participantes en un discurso práctico (1986b,
302; 1988c,330; 1985,117). Ahora bien, para que todos pudieran dar a la norma su
asentimiento ésta habría de ser acorde con el interés de todos, por lo que se puede
igualmente decir que "una norma sólo poseevalidez en la medida en que, en relación
con la materia necesitadade regulación de que en cadasazónsetrate, tenga en cuenta
los interesesde todos los afectadosy encarne(...) la voluntad que todos, cadacual en su
propio interés,podrían formar en común", lo cual esprecisamentelo que en el discurso
se pondera mediante razones (1987a II, 61), ya que precisamente "los discursos
prácticos versan sobre la universabilidad de intereses" (1989d, 81). Lo que cada
interesadoha de poder aceptar sin coacción,por relación a susintereses,son tanto los
resultadoscomo los efectossecundariosque sesigan de un cumplimiento general de la
norma (1986a, 18).

Tenemos,por tanto, que el criterio supremo de validez estáen la posibilidad de
aceptación general de la norma bajo ciertas condiciones.Y son estascondicioneslo
decisivo,las que marcan el límite entre la posibilidad de aceptaciónracional y, con ello
de validez, y un consensoque fuera forzado o manipulado. Por esola clave estáen el
procedimiento, en las reglas que rigen las condicionesde partida y de desarrollo del
discurso y que, así,aseguranla racionalidad del resultado. De ahí que a la afirmación
de que una norma sólopuedepretenderseválida si esapta para lograr la aceptaciónde
todos los implicados, en el supuestode que todos participaran en el discurso práctico,
puedeHabermas añadir que estoúltimo equivale a decir que tal aceptaciónhabría de
poder obtenerse"bajo condicionesdiscursivastalescomolas que todoslos participantes
necesitaríanpara ponersetambién en la perspectiva de cada uno de los demás", pues
sólo así se posibilita la imparcialidad del juicio (1989f, 322). Pero con esto no se está
introduciendo en la comunicaciónningún requisito normativo externo que contravenga
su transcurso más natural, sino, por el contrario, actuando precisamente en
consonanciacon las estructuras inmanentes,con los presupuestostrascendentalesdel
habla, puesya sabemosque "la idea de imparcialidad estáenraizada en las estructuras
de la misma argumentación,y no esprecisoque seintroduzca en ella comoun contenido
normativo suplementario" (1985,97), lo cual no es,comotambién conocemos,sino otra
forma de afirmar la inmanencia a toda práctica argumentativa del principio de
universalidad. Consecuentemente,se darían para Habermas todos los requisitos para
poder colocar en la basede la validez normativa una nueva formulación de la idea de
voluntad general: "en la validez del deber ser se manifiesta la autoridad de una
voluntad general compartida por todos los afectados,que prescinde de toda cualidad
imperativa, ya que se remite a un interés general determinable discursivamente,
inteligible cognitivamente, y visible desde la perspectiva de los participantes" (1985, 95).

Mas no podemosolvidar que los individuos estáninsertossiempre en un mundo
de la vida que funciona comohorizonte y límite dentro del cual puedenplantearsesólo
ciertas posibilidades de conocimiento o de acción. Habermas es consciente de lo
anterior y ello le lleva a sostenerque el funcionamiento efectivo del criterio de validez
reseñadosólo puede operarse en la época moderna, a partir de la diferenciación de
estructuras del mundo de la vida y en el senode la coetáneaconcepciónpostradicional
de las normas. 

En lo que al discursopráctico hacereferencia,explica Habermasen detallecómo
es el paso a la épocamoderna el que permite la efectividad del principio de validez
racional de las normas: "Sólo cuando el poder de la tradición ha quedado quebrado
hastael punto de que la legitimidad de los órdenesvigentespuedeser consideradaa la



luz de alternativas hipotéticaspuedenpreguntarselos miembros de un grupo que,como
grupo, dependende la cooperación,esdecir, del esfuerzocomún para la consecuciónde
fines colectivos, si las normas en cuestión regulan de tal modo el arbitrio de los
afectados,que cada uno de ellos puedever salvaguardadosu interés" (1987aII, 61). La
ética discursivano sólopasaa hacerseposibleen su funcionamiento efectivo,sinoque se
presenta como única alternativa para una legitimación normativa en la sociedad
moderna. Más allá sóloquedaría la barbarie de la integración sistémica,la destrucción
de los presupuestosde la comunicación y de la legitimidad por obra de la lógica del
dinero o del poder, que no respetarían la legitimidad social sino que la inducen
mediante mecanismosde "legitimación por el procedimiento" y sustitución de los
mecanismos consensuales de fondo. 

El crecienteauge teórico del relativismo cultural y el comunitarismo ha llevado
al Habermas de los últimos tiempos a pronunciarse de modo pormenorizado sobre el
pesoque en la formación del consensoracional y de las condicionesque lo hacenposible
han de jugar las tradiciones y culturas en las que cada persona sesocializay forja su
identidad individual. Reiteradamente afirma que esos contextos hacedores de la
identidad merecenprotección, pero sin llegar nunca al límite de admitir que el pesode
tradición ninguna pueda privar a ningún sujeto del derecho a ser partícipe en la
construcción comunicativa de las normas de la vida colectiva. En la medida que la
comunicación mediante el lenguaje y sus presupuestoses común a toda cultura y el
instrumento mediante en el que en toda cultura se pueden sentar las normas de todo
tipo que garantizan la coordinación social, los requerimientos trascendentalesde la
comunicación son compartidos más allá de toda diversidad cultural, y esto otorga al
individuo la común condición de titular de esosderechoscomunicativos16. Cosadistinta
es que no en todas las culturas hayan podido a día de hoy realizarse por igual esos
derechosdimanantes de la condición de sujetos con capacidad de interlocutores. De
hecho, “entre las ventajas del racionalismo occidental se cuenta la posibilidad de
distanciarse de las propias tradiciones y ampliar las perspectivas” (1998c, 179).
Ciertamente “la integridad de la personajurídica individual no puedeser garantizada
sin la protección de aquellosámbitos compartidos de experienciay vida en los que ha
sido socializaday se ha formado su identidad”, pues “la identidad del individuo está
entretejida con las identidadescolectivas” (1999a,209).Ahora bien, la protección de esa
identidad colectiva no puede realizarse a costa de la autonomía individual y de las
condicionesque la hacenposible: “La protección de las tradiciones y de las formas de
vida que configuran las identidadesdebeservir, en último término, al reconocimiento
de susmiembros; no tiene de ningún modo el sentido de una protección administrativa
de las especies.El punto de vista ecológicode la conservaciónde las especiesno puede
trasladarsea las culturas (...) ya que una tal garantía de la supervivenciade las culturas
“habría de robarle a los miembros precisamentela libertad de decir sí o no, que hoy en
día constituye una condición necesaria para la apropiación y preservación de la
herencia cultural17” (1999a, 210).

Ahora vamosa pasar revista a otra característicaquereviste,para Habermas,la

16 La “inclusión del otro” se postula como requisito de una moral universalista que puede estar por
encimade y abarcar las diversaséticas,dado su anclaje en el elementocomún y aglutinador de cualquier
cultura, como esla comunicación lingüística. Ninguna diferencia nos aleja del otro tanto como para no
poder entendernossobrepresupuestoscomunesque fundamentan una “comunidad moral” universal. Se
trataría de superar la falsa alternativa entre comunidad y sociedadmedianteun universalismo“sensible
a la diferencia” y que postula el igual respetopara todos, también para “el otro”, no sobre la basede
homogeneizarloo reducir su diferencia, sino del respeto a su “otredad” (vid. 1999a,23-24).A aquella
comunidad moral, más allá de las éticas comunitarias particulares, “pertenecen todos aquellos que se
han socializadoen una forma -cualquiera- devida comunicativa” (1999a,59).La común posesiónpor los
individuos, por encima de su comunidad, de la capacidadargumentativa fundamenta una “comunidad
inclusiva” que no excluya a ningún sujeto lingüísticamente capaz (1999a, 72-73).



fundamentación racional de la validez de las normas en general: su carácter
procedimental. Dirimente de esa racionalidad no va a resultar la coincidencia de los
resultadosdel discurso con principio material ninguno ni con el contenido de ninguna
norma preestablecida,sino la adecuacióndel procesoargumentativo a ciertas reglas y
presupuestos procedimentales que no son sino las reglas y presupuestos de la
argumentación racional. Por esola ética discursiva, que gobierna el discurso práctico,
no sientacontenidosni prejuzga de contenidos,y de ahí el formalismo de estadoctrina
ética. 

La cuestión que sin embargo se plantea es la de si pueden absolutamente
cualesquieracontenidosser admisiblessiempre que se aprueben por los afectadoscon
arreglo al procedimientodiscursivo racional o si, por el contrario, existirían normascon
un contenido tal que haceimposible su aprobación argumentativa, por contravenir los
presupuestos mismos de esa argumentación. ¿Cabe por ejemplo fundamentar
racionalmente la validez de una norma constitucional que excluya para el futuro todo
proceder democrático para la aprobación de las normas jurídicas? 

Habermasmismo destacala naturaleza procedimental y formal de su ética: "El
principio básico de la ética discursiva toma pie en un procedimiento, esto es, la
comprobación discursiva de las pretensionesnormativas de validez. A este respecto
cabe calificar con razón la ética discursiva de formal. Ésta no ofrece orientación de
contenido alguno, sino un procedimiento: el discurso práctico" (1985, 128), y dicho
procedimiento tiene su sentido en "garantizar la imparcialidad en la formación del
juicio" (1985,143). Como ya se ha visto con anterioridad, no se trata mediante dicho
procedimiento en que esta ética se resume,de llegar al conocimientoo producción de
nuevoscontenidos,sino de sometera examende racionalidad, de validez, los contenidos
que desdeel trasfondo del mundo de la vida seproponen para las normas rectoras de la
convivencia. En el discurso práctico, gobernado por un procedimiento que busca
asegurar la universabilidad de las normas que se fundamentan en él, se dirime qué
pretensionesnormativas, qué normas son admisibles por satisfacer ese requisito de
universabilidad y cuáles son rechazables por no encarnar más que intereses particulares
en perjuicio del interés general18.

Con arreglo a eseprocedimentalismo, la idea de justicia, conceptocon el que
tradicionalmente se juzgan las normas, aparece teñida en Habermas de los mismos
tonos: justo significa lo mismo que éticamentefundado con arreglo a un procedimiento
racional (1986b,306). En el casode preceptosmorales,estosserán justos y racionales,
éticamente válidos, si son susceptiblesde fundamentación discursiva y, por tanto,
universalizables,capacesdealcanzar el asentimientode todossi todos,en defensadesus
intereses, pudieran participar en el proceso argumentativo de su fundamentación.
Cuando setrata de normas jurídicas, producidas conforme a un procedimiento legal, es
decir, establecidopor normas jurídicas anteriores que forman parte del ordenamiento
jurídico, serán justas, válidas racionalmente, cuando, como veremos,dicho procesode
producción legal equivalga a la institucionalización del procedimiento de discusión

17 Y añade: “Bajo las condicionesde una cultura que se ha hecho reflexiva sólo pueden mantenerse
aquellastradiciones y formas de vida que vinculan a susmiembros con tal que sesometana un examen
crítico y dejen a las generacionesfuturas la opción de aprender de otras tradiciones o de convertirse a
otra cultura y de zarpar hacia otras costas” (1999a, 210).

18 "El postuladode la universalidad funciona comoun cuchillo que haceun corte entre «lo bueno»y «lo
justo», entre enunciadosevaluativos y enunciadosnormativos rigurosos. Los valores culturales llevan
consigo,desdeluego,una pretensión de validez intersubjetiva, pero estántan implicados en la totalidad
de una forma de vital especialque no puedenaspirar, sin másni más,a la validez normativa en sentido
estricto; en el mejor de los casossoncandidatas(sic) a una materialización en normas que han de poner
de manifiesto un interés general" (1985,129). "La ética discursiva delimita el ámbito de lo moralmente
válido frente al de los contenidos valorativos culturales" (1985, 143).



racional propuesto por la ética discursiva. 
Sabemos que la integración social es posible por la existencia de normas

jurídicas y morales, normas que puedenser racionalesy válidas en cuanto fruto de un
acuerdo que se sigue de un procedimiento que garantiza la universalización de sus
resultados. Pero nos encontramos con que no siempre los sujetos se guían por los
cánones de la acción comunicativa, sino que pueden perseguir intereses no
generalizablesa través de acciones teleológicas,para lo cual pueden recurrir a la
manipulación o coacciónde sussemejantes.Y, además,como veremosal referirnos al
derecho,las normas que constituyen el núcleode organización socialno sólohan de ser
válidas y racionales, sino que, para que realmente las expectativasque generan sean
fiables y se protejan frente a quienes no actúan movidos por el respeto al interés
general, han de ir dotadas de un respaldo coactivo. Pues bien, tanto en uno como en otro
casovemosque junto a las normasentra en juegoel poder. En el primer casosetrataría
de un poder que atenta contra el interés general; en el segundo,de un poder que
respalda ese interés. A éste lo llamaríamos poder legítimo; a aquél, ilegítimo.

Con esto estádelimitado ya el criterio de legitimación, de diferenciación entre
poder ilegítimo y autoridad legítima. El poder, en cuanto implica dominación y
forzamiento de conductasy voluntades sería en sí mismo algo irracional. Por ello su
existenciaprecisa siemprede justificación para ser racional, requiere ser legitimado. Y
esa legitimación sólo puede producirse cuando los sujetos aceptan ese poder en su
propio interés,cuandoesepoder esexpresiónde la voluntad generalde los sujetos.Esto
equivalea sostenerque el poder, que esnecesariocomorespaldo de las expectativasde
conducta que las normas producen, sólo es legítimo cuando se ampara en normas
válidas,esdecir, justas, racionales.Siempreestaráel poder legítimo sometidoal "poder
comunicativo" (1989e,48). A la postre, "legitimidad significa que la pretensión que
acompaña a un orden político de ser reconocido como correcto y justo no está
desprovista de buenos argumentos; un orden legítimo merece el reconocimiento"
(1981a, 243).

Sobre el derecho moderno y su validez
Ya se ha aludido a la función de integración social que hace a las normas

necesariaspara que la coordinación sea posible y al papel que las normas jurídicas
ejercen como refuerzo y garantía de las expectativas normativas en la sociedad. Y
conocemosya que moral y derechosonórdenesespecializadosen el restablecimientodel
consensoque serompe cuando una pretensión de rectitud escuestionada.Pretensiones
de rectitud enfrentadasdarían lugar a conflictos de acción irresolubles si no existieran
las referencias normativas superiores que permiten su reconducción a un acuerdo en
torno a normas establecidas.En ámbitos especialmenterelevantespara la integración
colectiva esas normas aparecen respaldadas por mecanismos de sanción
institucionalizados.

Esa función de garantizar el mantenimiento de la integración social, la
comparten las normas morales y jurídicas. Pero dentro de ese marco, el derecho
satisfaceuna función de garantía última para los casosen que el vínculo racional que
dimana de las normas válidas no seabastantepara mover las conductasde todosy, con
ello, para asegurarla generalidadde las expectativasde comportamiento en la sociedad.
Las normas jurídicas "absorven inseguridad, y el propio derecho obtiene una
justificación moral de su existenciapor cuanto que supone"una compensaciónde las
debilidadesde la moral autónoma” (1987c,14).Una moral posconvencional,en la que,
decaídaslas tradiciones dogmatizadas,el individuo se erige en juez supremo de la
calidad moral de susactos,no asegurael cumplimiento efectivode suspreceptos,y para
obtener certezaal respecto"normas moralmente válidas habrán de ser transformadas



en normas legalmentevinculantes" (1989c,146).Por esoserequiere también un poder
que maneje ese instrumentario jurídico, poder político que será legítimo cuando actúe él
mismoregido por e imponiendo normas jurídicas racionalmenteválidas,expresiónde la
voluntad general. "Así, -dice Habermas- la necesidadfuncional de derecho y polít ica
puedeser explicadaen términos de condicionesnecesariaspara una formación racional
de una voluntad colectiva que sea a la vez imputable y efectiva" (1989c, 147).

Justificada así la presenciasocial del derecho,su problema mayor deriva de su
naturaleza dual, "ambivalente" (1987c,5): las normas jurídicas serán racionalmente
válidas en cuanto reconocidaspor ser expresiónde una voluntad general,pero, además,
van respaldadas por un elemento tan aparentemente contrario a la libertad y el
consensocomoesla coerción,el usode la fuerza para imponer comportamientos.De ahí
que el problema de la validez se presente en el derecho con caracteres aun más
acuciantesque en la moral, pueshabrá que fundamentar, para que las normas jurídicas
puedanser válidas,queesacoacciónpuedeser racional, compatible con los mecanismos
del entendimiento y el discurso práctico.

Con la llegada de la modernidad, las normas jurídicas pierden el soporte de la
tradición y se ven necesitadasde nuevos mecanismosde legitimación, es decir, de
motivación a la obediencia, de aceptación, incluida la aceptación de su potencial
coercitivo. Seráel momentoen que podrán funcionar con esefin mecanismosde la ética
discursiva,procesosgarantizadoresde una producción normativa imparcial que respete
la generalizaciónde los intereses.Una vez que se han alcanzadolas estructuras de la
concienciamoral que posibilitan esepaso,no otra puedeser la lógica de la legitimación
normativa. En el moderno Estadode derecho,por tanto, la exigenciade legitimación de
la normatividad jurídica se habría hecho particularmente perentoria. Nada puede
justificar la racionalidad de la obedienciaal derechosi no esel convencimientofundado
de los ciudadanosde estar obedeciendoa su propio interés. Por mucho que el derecho
moderno sea, como veremos, derecho positivo, no puede esederecho producirse de
cualquier modo ni, consiguientemente,poseercualquier contenido que no tenga en el
proceso de producción normativa una garantía de respeto al interés general. 

La validez propia y característica del derecho moderno se desdobla en dos
dimensiones,necesitadasambas de satisfacción: facticidad de la imposición estatal,
coactiva, de las normas jurídicas y legitimidad, basadaen el procedimiento racional de
creaciónde esasnormas. “Las normas jurídicas debenestar constituidasde tal manera
que(...) simultáneamentepuedanser contempladascomonormas coactivasy comoleyes
de la libertad. Tiene queser posibleal menosseguir las normas jurídicas no sóloporque
fuerzan a la obediencia,sino porque son legítimas. La validez de una norma jurídica
significa que el poder estatal garantiza al mismo tiempo producción legítima del
derechoe imposición fáctica del mismo. El Estado debeasegurar ambascosas,por un
lado la legalidad de los comportamientos,en el sentido de que por regla general sean
seguidas,en casonecesariocon el forzamiento mediante sanciones,y, por otro lado, la
legitimidad de las reglas,que asegureque el seguimientode una norma puedellevarsea
cabo por respeto a la ley misma” (1998c, 172-173).

Los caracteresestructuralesde estederechomoderno los sintetiza Habermasdel
siguientemodo: “El derecho moderno es formal porque se basa en la premisa de que
todo lo que no está explícitamente prohibido, está permitido. Es individualista porque
hacede la personaindividual el portador de derechossubjetivos.Es un derechocoactivo
porque está sancionado estatalmente y se extiende solamente a conductas legales o
conformesa reglas: por ejemplo,puededejar al arbitrio de cadauno la práctica de una
religión, pero no puede prescribir convicción alguna. Es un derechopositivo porque se
basa en las decisiones-modificables- de un legislador político; y, en resumen, es un
derechoestablecido procedimentalmente porque se legitima mediante un procedimiento



democrático. Si bien el derecho positivo exige sólo una conducta legal, debe ser no
obstante legítimo: aunque deja al arbitrio de cadauno los motivos de la obedienciadel
derecho,éstedebeestar creado de tal manera que en todo tiempo pueda ser obedecido
por los destinatarios también por respetoa la ley. Un ordenamiento jurídico es,pues,
legítimo si asegurade modo equitativo la autonomíade todos los ciudadanos.Éstosson
autónomos sólo si los destinatarios del derecho pueden entenderse a sí mismos
simultáneamente como sus autores” (1999a, 202).

Va perfilándose así la peculiar relación entre derecho y moral que sería
característica de la modernidad. Por mucho que el derecho seaderecho positivo, no
habrá perdido susvículoscon la moral. Con estosedesmarcaHabermasdel positivismo
jurídico de un Austin o un Kelsen (1987c,3). Pero esevínculo entre derecho y moral
tampoco opera como mecanismo de control de la validez de las normas jurídicas
particulares, al modo comolo utiliza tradicionalmente el iusnaturalismo. Es,y luegonos
extenderemosmás al respecto,el conjunto del ordenamiento el que ha de poseerun
engarce con la moral, a través de los procedimientos de la ética comunicativa.

En las sociedadesmodernasy sobre la basede una concienciapostconvencional,
el derechoy la moral han visto separarsesusnormas y su mecánicade funcionamiento.
La moral queda desinstitucionalizada y remitida exclusivamente a los controles
privados, internos, mientras que el derecho,sancionadopor el Estado,"se convierte en
una institución desconectadade los motivos éticos de aquellos para quienes rige el
sistema jurídico" (1987a II, 246). Las normas jurídicas no necesitanya la adhesión
moral a sus contenidos, ni condicionan su vigencia al respaldo en ningún principio
moral material. Otra cosa es que la adhesión de los sujetos al conjunto del
ordenamiento, adhesiónque posibilita el acatamiento incluso de normas que el sujeto
pueda tener por contrarias a sus conviccionesmorales, tenga que basarse en una
legitimidad global de ese ordenamiento.

Con el principio de positivación comorector del derechomoderno, se introduce
una nuevadimensión de "validez", la validez como legalidad, esdecir, la validez de las
normas interna al conjunto del ordenamiento jurídico vigente, la consonanciade esas
normas con el ordenamiento del que forman parte; en suma, la validez positiva de las
normas. Es el modo de validez que toma en cuenta el positivismo jurídico como único
posible.Sepodría decir que lo que así ocurre esque seestableceun eslabónmás en la
cadenade fundamentación de las pretensionesde validez jurídica: un acto sepretende
jurídicamente válido en relación con una norma jurídica que lo rige. Pero cuando esa
norma secuestionaen su validez, el pasosiguienteno consisteen tratar de mostrar su
justicia, su validez racional, sino su legalidad, su validez positiva: secomprueba si esa
norma es parte válida del ordenamiento legal. Por ello, el cuestionamiento de
racionalidad o justicia sólo aparececuando, en un paso más, se cuestiona esemismo
ordenamiento. En tal caso, el discurso práctico versará sobre los caracteres
estructurales del mismo y su compatibilidad con los procedimientosde la racionalidad
discursiva. Es decir, la norma será justa y racionalmente válida, ademásde legal, si
forma parte de un ordenamiento cuyos procedimientos de producción normativa
reproducen los procedimientos que la ética discursiva establecepara la producción
imparcial de normas, o sea,para la creación de normas que expresenuna voluntad
general y, con ello, recojan el interés general, sean universalizables. Iremos
desgranando todo esto a continuación.

Por depronto, tenemosque con el surgimiento de esenuevoeslabónen la cadena
de fundamentaciones,subsiguienteal dato de que las normas se legitiman en primer
lugar comopositivas,comolegalesenel senodeun ordenamientojurídico, seproduce lo
que denominaHabermas un desplazamientode la fundamentación: ya no setratará de
fundamentar racionalmentecadaconcreta norma, sino "las basesdel sistemajurídico"



(1987aI, 338; II, 252, 517). "El efecto específicode la positivación del orden jurídico
-afirma- consisteen un desplazamientode los problemasde la fundamentación, esdecir,
en que el manejo técnico del derecho queda descargado,durante largos tramos, de
problemas de fundamentación; pero no en la eliminación de esaproblemática. Muy al
contrario, precisamentela estructura postradicional de la concienciajurídica agudiza
la problemática de justificación convirtiéndola en una cuestión de principios, que
ciertamentequedadesplazadaa la base,pero que no por ello desaparece"(1987a,338).
La clave estribará, por tanto, en la fundamentación del ordenamiento jurídico, de sus
principios estructurales,especialmentede los mecanismosy presupuestosde producción
y aplicación de normas.

Así pues, al tiempo de enjuiciar la validez de los ordenamientos jurídicos la
pauta no será otra que la que rige para el discurso en general y para el discurso práctico
en particular: será racional y justo, racionalmente válido, aquel ordenamiento que
contenga preceptos universalizables, por ser expresión de un acuerdo que podrían
suscribir todos y cada uno de los afectados por ese ordenamiento en caso de que
tomaran parte enel discursofundamentador, acuerdoqueseharía posiblesobrela base
de recoger eseordenamiento los interesesde todos.Y por extensiónla validez racional
de ese ordenamiento se transmite a sus normas. La nota de generalidad de la ley
hallaría por esecamino una clara justificación: "al poder expresarsesóloen la forma de
leyes generales y abstractas, la voluntad unificada del ciudadano se ve de por sí obligada
a una operación que excluye todos los intereses no generalizables y admite sólo
regulaciones que garantizan iguales libertades para todos" (1989e, 45).

Pero inmediatamente salta a la vista una peculiaridad: aquí no se están
justificando normas concretas, sino conjuntos normativos, ordenamientos. Y esos
ordenamientosconforman una realidad en buenamedida dinámica: susnormas varían,
semodifican unas, se derogan otras, secrean otras nuevas.Consiguientemente,tratar
de la validez racional de un ordenamiento no puede equivaler a examinar
discursivamentecadauna desusnormas.Esto supondría acortar eseeslabónque hemos
visto que con el derechomoderno seañadíaa la cadenafundamentadora: la positividad
de las normas perdería su razón de ser si cada una pudieseser discutida antes de su
aplicación y éstadependiesede la índole del acuerdo alcanzadoen el discurso.No, esas
normas funcionan como derecho positivo y se justifica su aplicación sustraída a la
discusiónen cuanto sepresumen legítimas por emanar de un ordenamiento legítimo19.
Pero para Habermas la legitimidad de un ordenamiento no es en modo alguno la suma o
resultante de la legitimidad de susnormas,sino a la inversa: la legitimidad (y no sólo la
validez formal) les viene a las normas del ordenamiento cuando éste reviste ciertos
caracteres.

Por tanto, nos encontramoscon que el procedimiento discursivo de justificación
de normas lleva, en el caso del derecho, a ponerse de acuerdo sobre el carácter
fundamentado no de normas, sino de un procedimiento de producción normativa,
procedimiento que sólo en el paso siguiente, ya dentro de la mecánica de
funcionamiento del ordenamiento así justificado en su base, recibirá la forma de
normas, generalmentenormas constitucionales.En estesentido, la teoría de Habermas
semuestra comomuy potente: tratando de la validez racional del derechoproporciona
incluso un criterio que permite dirimir la validez de las propias constituciones
positivas20. La Constitución que no provea eseprocedimiento de creación racional de
normas jurídicas careceráde validez racional, de legitimidad, y lo mismo ocurrirá, por

19 De ahí que Habermas,siguiendoa Günther en su crítica a Alexy, explique que el tipo de discursoque
aconteceen la decisiónjudicial no seael discurso de fundamentación, sino el discurso de aplicación. El
primero esel que sirve a la creaciónde normas jurídicas válidas; enel discursode aplicación,en cambio,
“no se trata de la validez, sino de la adecuadareferenciade una norma a, o de la adecuadarelación de
una norma con, una situación concreta” (1998d, 288).



extensión, con las normas que se le subordinen, por mucho que sean positivamente
válidas.

El criterio legitimador en el derechova a ser, por tanto, procedimental, acorde
con el carácter también procedimental de la ética discursiva y de toda fundamentación
racional. Seráválido, por poder presentarsecomocapazde alcanzar el asentimientode
todo sujeto racional que participara en el discurso en que esa validez se discutiera,
aquel ordenamiento que establezca determinados procedimientos de creación y
aplicación de normas, procedimientos que han de garantizar en ambos casos la
imparcialidad de los resultados.Pero no se pueden estableceresosprocedimientossin
dotar a las normas que los regulan de cierto contenido.El que el criterio de validez sea
procedimental y el factor dirimente sean los procedimientos legalmente establecidos
para la producción y aplicación de las normas, no impide, sino que exige, fijar en
normas de contenido material las condicionesy presupuestosde eseproceder: habrá
que establecercondicionesde participación, plazos,criterios de decisión o de término
final del procedimiento, etc. Ahora bien, estásnormas de contenido que se sitúan a la
basedel sistemano sejustificarían de modo inmediato en razón del valor absoluto o el
fundamento a priori de sus contenidos,sino sólo mediatamente,en cuanto seanesos
contenidos condiciones exigidas para el desenvolvimiento del procedimiento racional.

El derecho, para ser racional, ha de institucionalizar las exigencias de la
fundamentación discursiva y el modo de su resolución argumentativa. La tesisgeneral
seríaque el derechoestanto másválido, tanto másjusto, cuantomásinstitucionaliza los
procedimientosdecisoriosdel discurso moral. Ésees el "contenido moral implícito en
las cualidades formales del derecho" (1987c, 12). Ése es el vínculo que une
inextricablemente derecho y moral precisamente en el tema de la validez jurídica. 

En consecuencia,la separaciónentre derechoy moral semanifiestaúnicamentea
nivel de las normas particulares, no a escaladel ordenamiento jurídico en su conjunto,
que requiere el mencionado fundamento moral, su congruencia con los postulados
procedimentalesde la ética discursiva (1987aII, 447;1987c,1). Así escomo en el seno
mismo del derecho positivo se instala un "punto de vista moral" que garantiza una
formación imparcial de la voluntad. La moral ya no puede ser contemplada como
normas supralegales,separadasdel derechoy situadaspor encima de él, sino que "se
retrotrae a procedimientosque se interpenetran con el derechopositivo" (1989c,149);
la moral "ya no flota por encima del derecho (...), emigra al interior del derecho positivo
pero sin agotarseen él" (1987c15).Con estoel derechomoderno siguecontandocon un
momento de "indisponibilidad" que le exime de ser mero instrumento de la acción de
poder, momentoque, comoantesvimos, en el derechotradicional veníacontenido en el
ligamen entre validez y fundamento trascendentey que en el derechomoderno, acorde
con el nivel posconvencionalde las sociedades,se expresaen la unión entre validez y
ética discursiva.

Por ser esaracionalidad de carácter procedimental, es compatible con los más
distintos contenidos.Aquí podemosver este criterio funcionando de modo similar a
como en general ya señalamosal hablar del principio de universalización. La moral
(discursiva) penetra en los procedimientos (no en los contenidos) de creación del
derechopositivo y condicionasu legitimidad (1989c,149),pero estosólopuedeser sobre
la base de eliminar ciertos de esos posibles contenidos de las normas: aquellos
precisamente que supusieran atentar contra los presupuestos ineludibles del
procedimiento racional. ¿Cuálesson esoscontenidos sin los que el procedimiento de

20 "La Constitución ha de justificarse en virtud de unos principios cuya validez no puededependerde
que el derecho positivo coincida con ella o no. Por estemotivo, el Estado constitucional moderno sólo
puede esperar la obediencia de sus ciudadanos a la ley si, y en la medida en que, se apoya sobre
principios dignosde reconocimientoa cuya luz, pues,pueda justificarse como legítimo lo que eslegal o,
en su caso, pueda comprobarse como ilegítimo" (1988b, 58).



creación normativa no esracional por no asegurar la aceptabilidad del resultado y su
compatibilidad con el interés general? Habermas los centra básicamente en dos
postulados:los derechoshumanosy la soberaníapopular. Bajo esospresupuestosy con
los controlesprocesalesadecuados,la clavedel asuntopuedesintetizarseen el respetoal
procedimiento democrático. "El catálogode derechosfundamentalesque contienenlas
constitucionesburguesascuando están fijadas por escrito, junto con el principio de la
soberanía popular, el cual vincula la facultad de legislar a una comprensión
democrática de la toma de decisionescolectivas,es expresión de esajustificación que
ahora setorna estructuralmente necesaria" a raíz de la positivación del derecho(1987a
I, 338-339).

Si la racionalidad comunicativa exigepara el discurso práctico que las normas
en cuestión, para ser válidas, pudieran ser aprobadas por todos los interesados (si
participaran en un hipotético discursobajo condicionesideales)y si esemodeloideal de
discurso ofrece la pauta o principio regulativo a cuya luz medir la legitimidad de los
concretosdiscursosy la validez de susresultados,tenemosque resultaría contradictorio
con tales presupuestos, vulneraría tal principio regulativo, una organización del
discurso jurídico en que, sin justificación universalizable, se vieran excluidos de los
procedimientos de producción normativa los ciudadanos en general, o un grupo de
ellos, ya se delimite éste por razón de sexo, raza, riqueza, poder o cualquier otra.
Tendencialmente,y dada la base comunicativa de esta ética, todo sujeto capaz de
lenguaje y de abstracción normativa debería ser respetado como copartícipe en el
discurso normativo. Naturalmente, la imposibilidad práctica de la democracia directa
setraduce en la necesidadde fijar las condicionesde la participación democráticapara
que tal principio  siga siendo viable con las menos restricciones posibles (1989c, 153).

Esa capacidad de todos como copartícipes en el discurso normativo, se
expresaríaen el principio de soberaníapopular. Y contra esacondición de sujetoscon
derechoa participar en la creación de las normas, de partes en el procedimiento legal,
seatentaría no sólo privándoles de la vida o la libertad, sino también de todos aquellos
resortes que les permiten formarse una opinión libre, agruparse para mantenerla o
evitar que las presionesde quienes persigan sólo interesesestratégicoso se muevan
únicamentepor los parámetros de la economíao el poder les impidan desarrollarse en
esa su condición ineludible de personas libres y capacesde opinión. Así podrían
justificarse racionalmentederechosfundamentalescomoel de expresión,manifestación,
asociación, etc. Serían aquellos que llama Habermas "'principios constitucionales
valiososen sí mismos" y que " merecenreconocimiento", sin cuyo concurso,además,no
puede racionalmente un ordenamiento merecer obediencia (1988b, 58).

En su libro Facticidad y validez, que recoge por extenso la aplicación de los
postuladosde Habermas a la filosofía jurídica, exponecuálesson los cinco grupos de
esosderechos“que los ciudadanoshan de reconocersemutuamente si quieren regular
legítimamente su convivencia con los medios del derecho positivo” (1998d,147) y que
deben estar constitucionalizados e institucionalmente protegidos en el Estado de
derecho,ya que son los derechosexigidospara hacer posible la efectiva realización del
principio discursivo, base del procedimiento democrático y fundamento de la
legitimidad (y, con ello, de la validez racional) de las normas resultantes .

En primer lugar estánlos “derechosfundamentalesque resultan del desarrollo y
configuración políticamente autónomosdel derecho al mayor grado posiblede iguales
libertadessubjetivasde acción” (1998d,188). En segundolugar sesitúan los “derechos
fundamentalesque resultan del desarrollo y configuración políticamenteautónomosdel
statusde miembro de la asociaciónvoluntaria que es la comunidad jurídica” (1998d,
188). En tercer lugar, los “derechos fundamentales que resultan directamente de la
accionabilidadde los derechos,esdecir, de la posibilidad de reclamar judicialmente su



cumplimiento, y del desarrollo y configuración políticamente autónomos de la
protección de los derechos individuales” (1998d, 188). Vienen luego los “derechos
fundamentalesa participar con igualdad de oportunidadesen procesosde formación de
la opinión y la voluntad comunes,en los que los ciudadanos ejerzan su autonomía
política y mediante los que establezcanderecho legítimo” (1998d,189). Y, por fin, los
“derechos fundamentales a que se garanticen condicionesde vida que vengan social,
técnica y ecológicamenteaseguradasen la medida en que ello fuere menesteren cada
casopara un disfrute en términos de igualdad de oportunidades de los derechosciviles
mencionados” en los cuatro grupos anteriores de derechos (1998d, 189). En suma,
quedan así fundamentados, como base del sistema jurídico-político legítimo, los
derechosde libertad, los derechosa la condición de titular de una nacionalidad21, queda
la condición de partícipe en el procesopolítico, los derechosa las garantías procesales,
los derechos políticos y los derechos sociales básicos.

La soberanía popular, con los derechos políticos en que se expresa, por un lado, y
los derechosde libertad constitutivos de la autonomía personal, por otro, se exigen
mutuamentey no estánen situación de subordinación ninguna. La autonomíapública y
la privada “se presuponenmutuamente. La interna interrelación entre democracia y
Estado de Derechoconsisteen que, por un lado, los ciudadanossólo puedenhacer un
adecuadouso de su autonomía pública si son suficientementeindependientes,sobre la
basede una autonomíaprivada aseguradade modo igualitario. Pero,por otro lado, sólo
pueden alcanzar un grado igual de disfrute de la autonomía privada si, en cuanto
ciudadanos, hacen un adecuado uso de su autonomía política.
Por todo esto los derechos fundamentales liberales y políticos son inseparables” y

tienenun carácter igualmenteoriginario (1998c,176-177).“El derecholegítimo cierra el
círculo entre la autonomía privada de sus destinatarios, que son objeto de un trato
igual, por un lado, y, por otro lado, la autonomía pública de los ciudadanosque, en
tanto que autores del orden jurídico, dotados de unos mismos derechos, tienen que
ponerse (o tienen que acabar poniéndose)de acuerdo acerca delos criterios de trato
igual” (1998d, 498).

La mera vigencia fáctica o la validez positiva no son bastantepara justificar la
obedienciaa una norma. La mera obediencia al derecho, por el simple hecho de ser
derecho positivo formalmente correcto o porque la mayoría lo siga, no es ya una
cualidad moral en sí misma. Si el respectivoordenamientojurídico no reúne los citados
principios básicosque asegurenla justicia, la racionalidad comunicativa de susnormas,

21 Hay que tener en cuenta que el discurso jurídico-político aconteceen el derecho moderno en el
interior de las fronteras de los estadosnacionales,por lo que el derecho a la ciudadanía se torna
fundamental. Segúnnuestro autor “las reglas jurídicas, a diferencia de las reglas morales, no norman
interaccionesposibles entre sujetos capacesde lenguaje y de acción en general, sino los contextosde
interacción de una sociedad concreta (...) Las normas jurídicas provienen de resoluciones de un
legislador histórico, se refieren a un ámbito jurídico geográficamentedelimitado y al colectivo de
miembros de una comunidad jurídica, socialmentedelimitado y, por tanto, a un ámbito restringido de
validez” (1998d,190). Peseal vínculo entre moral y derecho,en cuanto presididos en última instancia
por idéntico principio discursivo, el discurso jurídico y el moral tienen, según Habermas, diferente
implantación. El discurso moral se dirige a un auditorio universal y trata únicamente de intereses
perfectamenteuniversalizables,mientras que el jurídico seinserta en un concretomarco estataly social.
Esto significa que el discurso jurídico no sólo está abierto a consideracionesmorales, sino también a
otras de carácter pragmático (relativas a estrategias o medios para fines preestablecidos)y ético
(referidas a los fines a compartir en un determinado colectivo o grupo, como pueda ser un Estado
nacional). Por tanto, las razonesque respaldan la validez jurídica de una norma no tienen por qué ser
sólorazonesmorales,esdecir, razonesde justicia referidas a si la correspondientepraxis esbuenapara
todos en la misma medida. Todo esto no quita para que los resultados de esediscurso ético- político
mediante el que sesientan democráticamentelas normas dentro de una comunidad nacional deban ser
compatiblescon los postuladosmoralesuniversalistas,en el sentidode que, por ejemplo, una resolución
estatal discriminatoria con otros Estados o ciudadanos (por ejemplo, de carácter racista) sería
rechazable en su validez racional aunque fuera democráticamente creada.



su obedienciasecontradice con la propia racionalidad que implícitamente acepta todo
hablante. El Estado de derecho no exige, en puridad, obediencia simple, sino una
"obediencia cualificada"(1988b, 83): la que sea fruto de un reconocimiento de las
normas derivado de la legitimidad del ordenamiento, no de su mera juridicidad o
facticidad. Así se explica la insistencia en recalcar que validez no es lo mismo que
vigencia o aceptaciónfáctica de las normas en una sociedad."La vigencia social de las
normas en vigor -dice- ya no escoincidentecon la validez de las normas justificadas (...)
el respetoa la ley ya no cuentacomoun motivo ético per se. A la heteronomía,estoes,a
la dependenciade las normas vigentes,se contrapone el hecho de que el actor ya no
recurre a la vigencia social de una norma como determinación de su acción, sino a su
validez" (1985, 190-191).

Llegamos así a tener perfilado también el parámetro con que enjuiciar la
legitimidad de los sistemaspolíticos. Poder político, como poder estatal, y derecho se
interrelacionan en nuestro tiempo de modo circular. El poder estatal crea y aplica
derecho pero se legitima por mediación de esemismo derecho. " La autorización del
poderpor el derechoy la sancióndel derechopor el poder tienen que acaeceruno acto"
(1989c,148), no se explica lo uno sin lo otro y viceversa.Esto genera una situación
paradójica: el derecho positivo legitima a un poder político que, sin embargo, puede
modificar esederechoe, incluso,valersede suspropios mecanismosde positividad para
engendrar normas ilegítimas, sin validez racional. Dos formas de producción de poder
seencuentranenfrentadas: la producción de poder comunicativo a través de los cauces
del discurso racional institucionalizado y la producción de poder por una
Administración que trata de autolegitimarse. Poder legítimo sólo lo será el producido
comunicativamente,en consonanciacon los presupuestosnormativos insertosen la base
del habla. De ahí que esepoder comunicativo sóloseproduzca "en la medida en que las
decisionesde la mayoría (...) se verifican discursivamente", sin que el sistemapolítico
deje sin efecto los fundamentos normativos de la comunicación (1989e, 48).

Para Habermas esa paradoja de la relación circular entre derecho y poder
estatal no tiene más salida que afirmar que, mientras se quiera mantener la
racionalidad y legitimidad del derecho,ésteno puedever antepuestaninguna finalidad
a la de ser instrumento de justicia (1989c,148).Ante la manipulación por el poder de los
caucesde validez del derecho,no existengarantíasempíricas que la eviten. Sólo queda
la constataciónteórica de que esepoder podrá seguir siendolegal,pero habrá dejado de
ser legítimo y sepodrá entenderracionalmentequeha dejadode merecerobediencia.Se
rompe así la circularidad entre legalidad y legitimidad, entre derechoy poder, y sepone
de relieve que al derechole esinmanente un génerode moralidad que estápor encima
de las contingenciasde cualquier poder y condicionasu legitimidad22. La desobediencia
al derecho por motivos morales ya no estaría condenada a hacerse únicamente en
nombre de valoresabsolutamentepersonalese incapacesde fundamento racional, como
pudieron pensar Max Weber o Kelsen. Para esoes la discursiva una ética cognitivista
que estima que son posiblesjuicios morales racionalesy fundamentados,sobre la base
de considerar el efecto de vínculo de los presupuestos de la comunicación. 

Llegados a este punto, vemos que tanto la validez racional de las normas
jurídicas comola legitimidad del poder que las promulga y respaldasehacendepender
de la pureza de los procedimientos democráticos.Y la democracia sólo tiene sentido
comovía de formación y expresiónde una opinión pública libre e ilustrada23. De ahí la

22 “Dado que los derechoshumanos sólo pueden “realizarse” en el marco de un ordenamiento estatal
comoderechosprotegidosde los ciudadanos,remiten a la voluntad de un legislador político. Peropuesto
que al mismo tiempo fundamentan una comunidad democrática, un legislador soberano no puede
disponer libremente sobre tales normas fundamentales” (1999c, 216).

23 La participación que seexige"requiere el trasfondo de una cultura política igualitaria, desprovistade



insistenciade Habermasen que la esferade la opinión pública tiene que estar vinculada
al mundo de la vida sin la mediatización deformante del Estado24, puestoda actuación
del sistemapolítico sobre los mecanismosde formación de la opinión pública sellevará
a efecto desde la perspectiva del "medio" poder en que el sistema político-
administrativo-burocrático se expresa,y no en clave de promoción del entendimiento
libre.

Salvadoeseelementoprevio de integridad de la opinión pública, la propia lógica
del procedimiento discursivo racional, tal como ha venido perfilándose, permite
puntualizar las condiciones del procedimiento democrático auténtico. Como dice
Habermas,"los procedimientosdemocráticosdel Estadode derechotienen el sentidode
institucionalizar las formas de comunicaciónnecesariapara una formación racional de
la voluntad" (1989e,48). Vista así la democracia, la soberaníapopular exige estrictas
condicionesde participación y control por parte de los representados.Se requieren
eleccionesiguales,libres y secretas,pero también, por un lado, la continua apertura de
los representanteselegidoshacia una opinión pública que seha de procurar que emane
únicamentede una "esfera pública informada, pluralista y espontánea"(1989c,153),y,
por otro, una práctica parlamentaria que sea también acorde con los parámetros de
racionalidad discursiva (1987c, 16). Y esto último, ya lo sabemos,sólo se asegura
mediante la garantía de ciertos derechos fundamentales25. Gracias a la
institucionalización de los "derechos humanos tradicionales", que contienen la
exigencia de que "aquellas condiciones comunicativas que necesariamente
presuponemoscomo necesitadasde cumplimiento en el discurso práctico-moral se
haganoperativasy serealicenen la mayor medida posible" (1989c,153),sepuedehacer
efectivo el principio de soberaníapopular, pues sólo así se proveen las oportunidades
para discursosen los que los participantes puedan juzgar acercade políticas y normas
desdeel punto de vista de una moral racional. Por todo esto,no cabe,para Habermas,
un derecho racionalmente válido, es decir, fruto de una formación imparcial de la
voluntad colectiva, sin una democracia realizada (1987c, 16).

Realistamente entiende Habermas que no siempre la racionalidad

privilegios educativos, intelectualizada en toda su extensión" (1989e,50). “Naturalmente, un espacio
público liberal necesita de una red de asociacioneslibres, necesita que el poder de los medios de
comunicaciónseaun poder domesticado,necesitade la cultura política de una población acostumbradaa
la libertad y necesitatambién del medio y elementofavorable que representaun mundo de la vida máso
menos racionalizado. A ese mundo de la vida racionalizado corresponden, por parte de las estructuras de
la personalidad, identidades del  yo de tipo posconvencional” (1997, 156).

24 Frente a cualquier paternalismo del Estado que desde arriba trate de imponer una justicia de
cualquier tipo, se impone un patrón procedimental y participativo en el que la autonomía pública y la
privada se requieren mutuamente.  Así, por ejemplo, “los derechos subjetivos, que deben garantizar a las
mujeres un desenvolvimiento autónomo de sus vidas en lo privado, apenas pueden ser formulados
adecuadamentesi antes los propios afectadosno articulan y fundamentan en discusionespúblicas los
correspondientesaspectosrelevantespara el tratamiento igual y desigual de los casostípicos” (1999a,
197).

25 Aquí se inserta también la justificación que del papel de los tribunales constitucionales ofrece
Habermas. Puesto que “sólo las condicionesprocedimentalesde la génesisdemocráticade las leyes
aseguran la legitimidad del derecho establecido” (1998d, 336), los tribunales constitucionaleshan de
velar por el sistemade derechosque es fundamento y condición de posibilidad de la efectividad de ese
procedimiento discursivo de creación del derecho. “El Tribunal Constitucional habría de proteger
precisamenteesesistemade los derechosque posibilita la autonomíaprivada y pública de losciudadanos
(...) De ahí que el Tribunal Constitucional haya de someter a examen los contenidos de las normas
controvertidas en conexión sobre todo con los presupuestos comunicativos y las condiciones
procedimentalesdel procesodemocrático de producción de normas. Tal comprensiónprocedimentalista
de la Constituciónda al problema de la legitimidad de la jurisdicción constitucional un giro en términos
de teoría de la democracia” (1998d, 336-337).



procedimental, tal como aparece institucionalizada, garantiza la racionalidad de los
resultados.Al fin y al cabo, la argumentación racional ofrece únicamente un modelo
ideal de procedimiento que sólo aproximativamente puedeser plasmadoen la realidad
y, además, sabemos ya que la racionalidad argumentativa es compatible con el
falibilismo de los contenidos,pues creenciasfirmemente establecidasen la conciencia
social de una época pueden aparecer en un momento ulterior como inadecuadasy
necesitadasde revisión ante mejores argumentos.Sin embargo, estima Habermas que
no por ello debeperder el procesolegal fuerza vinculante en sus resultados,si esque
quiere seguir satisfaciendola función social de defensade expectativasque el derecho
tiene encomendada.En esto la vinculación meramente legal ha de imperar sobre las
consideracionesde racionalidad, y en este punto cabría un cierto acuerdo con el
positivismo: en los casosordinarios de creacióny aplicaciónde normas,cuandono están
en juego los fundamentosnormativos del sistema,bastará la mera corrección formal del
procedimiento para que las decisiones jurídicas, legislativas o judiciales, deban
imponerse con la fuerza del derecho (1989c, 150).

Mas eseelementode incerteza que inevitablementese introduce en cuanto a la
racionalidad última de los contenidos legalmente vinculantes y en cuanto a su
compatibilidad con los presupuestos de realización de la soberanía popular y la
democracia,nosconducedenuevoa la posibilidad de justificar aquel tipo desobediencia
a la ley que seampare en motivos de legitimidad, que pretenda cuestionarnormas bajo
el argumento de que contradicen los presupuestosúltimos de un ordenamientojurídico
racional y válido26. Nadie poseería el monopolio sobre la verdad o los mejores
contenidos normativos en esepunto y, además,si la construcción y legitimación del
orden social han de ser colectivas, por imperativo de la ética discursiva, el orden
legítimo y democrático sólo puede construirse y evolucionar sobre la base de no
reprimir a quienestratan de perfeccionarlo. Nada más ajeno a la esenciadel Estado
legítimo, segúnHabermas, que un "legalismo autoritario" (1988b,70-71),que privaría
a la sociedadde los impulsos que permiten la evolución hacia formas superiores de
convivenciay realización de los principios de universalización: "cuando secomprueba
cómo las generacionespasadashan venido engañándosesiempre nadie puede estar
seguro,a la vista del horizonte de su tiempo, de que sehaya realizado por completo el
proyecto del Estado de derecho y que lo único que precisa es administrar el bien
heredadocon concienciade felicesherederos" (1988b,84-85).Ningún derechopositivo
puede defendersecomo si fuera la encarnación definitiva del orden más racional. No
por ello ha de dejar de ser vinculante y aplicado, pero tiene que dar cabida, si es un
ordenamiento democrático, a la desobediencia civil: "es preciso reconocer la
desobedienciacivil como parte componentede la cultura política de una comunidad
democrática", comocontrapesode "la falibilidad que apareceen el procesohistórico de
realización de principios constitucionalesuniversales" (1988b,85). La democraciano se
concibesin la apertura permanentea la discusiónde suspropios fundamentos,única vía
segura para evitar su anquilosamiento o su desfiguración bajo móviles ajenos a su
ratio27.

La desobedienciacivil apareceasí justificada para todos aquellosentre los que
"se propugne una ideadel Estadode derechoorientado haciasu propia realización y no
se tome como único criterio el derecho positivo" (1988b, 86). Por tanto, la
desobediencia civil se justifica a partir de “una comprensión dinámica de la

26 "La desobedienciacivil seremite a principios fundamentalesque sonlos que sirven para legitimar la
misma Constitución" (1988b, 73).

27 "Sobre los fundamentos normativos de la democraciase seguirá discutiendo siempre, porque de la
autocomprensiónde la democraciadependeno sólola estabilidad de una práctica existente,sino también
los fundamentos normativos que son menester para su evaluación crítica" (1989d, 80).



Constitución como un proyecto inacabado” (1998d,465-466).Esto no quiere decir que
la desobedienciapueda ser legalizada, pues los requisitos funcionales del derecho no
permiten ese paso si se quiere que el derecho siga siendo operativo para sus fines
sociales,pero sí que debeforzar a que no seatratada comoun delito igual a los otros. A
fin de cuentas,"el Estadodemocráticode derechono seríacongruenteconsigomismo si
no diera a entender que admite que el que quebranta hoy una norma puede ser un
protector potencial de su legitimidad" (1988b, 86).

BIBLIOGRAFIA DE LAS OBRAS DE JÜRGEN HABERMAS CITADAS.

-1981a.- La reconstrucción del materialismo histórico, Madrid: Taurus (trad. de J.
Nicolás Muñiz y R. García Cotarelo).
-1984.-“Über Moralität und Sittlichkeit -Was macht eine Lebensform «rational»?”, en
Rationalität, ed. de H. Schnädelbach, Frankfurt/M: Suhrkamp, pp. 218-235.
-1985Concienciamoral y accióncomunicativa, Barcelona: Península(trad. de R. García
Cotarelo).
-1986a.-“Moralität und Sittlichkeit. Treffen HegelsEinwände gegenKant auch auf die
Diskursethik zu?”, en Moralität und Sittlichkeit, ed. de W. Kuhlmann, Frankfurt/M:
Suhrkamp
-1986b.- “Gerechtigkeit und Solidarität. Eine Stellungnahme zur Diskussion über
«Stufe 6»", en Zur Bestimmungder Moral, ed. de W. Edelstein y G. Nunner-Winkler,
Frankfurt/M: Suhrkamp, pp. 291-318.
-1987aI y II.- Teoría de la acción comunicativa, 2 vols., Madrid: Taurus (trad. de M.
Jiménez Redondo).
-1987b, Teoría y praxis. Estudiosde filosofía social, Madrid: Tecnos(trad. de S. Mas
Torres y C. Moya).
-1987c.- “Wie ist Legitimität durch Legalität möglich?”, en Kritische Justiz 1, 1-16.
-1988a.- “Cuestiones y contracuestiones”, en: Habermas y la modernidad, Madrid:
Cátedra (trad. de F. Rodríguez Martín).
-1988b.- Ensayos políticos, Barcelona: Península (trad. de R. García Cotarelo).
-1988c.-“Die Utopie des Guten Herrschrs”, en Rechtsphilosophieoder Rechtstheorie?,
ed. de G. Roellecke, Darmstadt, Wissenschaftliche Buchgesellschaft, pp. 327-336.
-1988d.- “Entgegnung”, en KommunikativesHandeln, ed. de A. Honneth y H. Joas,
Frankfurt/M: Suhrkamp, 2.ed. (1. ed. 1986).
-1989a.-Teoría de la acción comunicativa: Complementosy estudiosprevios, Madrid:
Cátedra (trad. de M. Jiménez Redondo).
-1989b.-El discursofilosófico de la modernidad, Madrid: Taurus (trad. de M.Jiménez
Redondo).
-1989c.-“Towards a Communication-Conceptof Rational Collective Will-Formation. A
Thought-Experiment”, en Ratio Iuris 2, 144-154.
-1989d.-Identidadesnacionalesy postnacionales, Madrid: Tecnos(trad. de M. Jiménez
Redondo).
-1989e.-“La soberaníapopular comoprocedimiento”, en Letra internacional 15-16: 45-
50.
-1989f, “Otfried Höffes politische Fundamentalphilosophie. Grenzen des
vernunftrechtlichen Normativismus”, en Politische Vierteljahreschrift 30, 320-327.
-1990.- Pensamiento postmetafísico, Madrid, Taurus (trad. de M. Jiménez Redondo).
-1997.- Más allá del Estado nacional, Madrid, Trotta,  (trad. de M.Jiménez Redondo).
-1998a.-“Reconciliación mediante el usopúblico de la razón”,en: J.Habermas/J.Rawls,



Debate sobre el liberalismo político, Barcelona, Paidós,  pp. 41-71.
-1998b.-“«Razonable»versus«verdadero»,o la moral de las concepcionesdel mundo”,
en J.Habermas/J.Rawls,Debatesobreel liberalismo político, Barcelona,Paidós,pp. 147-
181 (trad. de G.Vilar Roca).
-1998c.- Die postnationale Konstellation. Politische Essays, Frankfurt M., Suhrkamp.
-1998d.- Facticidad y validez.Sobre el derechoy el Estadodemocráticode derechoen
términos de teoría del discurso, Madrid, Trotta (trad. de Manuel Jiménez Redondo).
-1999a.-La inclusión del otro. Estudiosdeteoríapolítica, Barcelona,Paidós(trad. deJ.C.
Velasco Arroyo y G.Vilar Roca).
-1999b.- Wahrheit und Rechtfertigung. Philosophische Ansätze, Frankfurt M.,
Suhrkamp.
-1999c.-“Die interkulturelle Diskurs über Menschenrechte”, en: W.R.Köhler/M.Lutz-
Bachmann, (ed.), Recht auf Menschenrechte, Frankfurt M., Suhrkamp,  pp. 216-227.


